
Expediente: 2014-383 
Ejecutante: JORGE IVAN GONZALEZ LIZARAZO 
Ejecutado: CARLOS OMAR TELLEZ DAZA 

JDP 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 26 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.     
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2014-383 
Ejecutante:  JORGE IVAN GONZALEZ LIZARAZO 
Ejecutado:  CARLOS OMAR TELLEZ DAZA 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
Revisadas las diligencias encuentra el Despacho que, la doctora YANETH 

FLOREZ BRAVO, quien había sido designada como Curador Ad Litem de 

CARLOS OMAR TELLEZ DAZA, no compareció a posesionarse, además, 

conforme al informe del notificador de 25 de enero de 2023 se avizora 

que, es imposible comunicarse con ella.  

 

Asimismo, se observa que, la doctora NATALIA ANDREA GONZÁLEZ, 

informo que a través de Resolución No. 015 del 09 de noviembre de 

2022 se encuentra posesionada como OFICIAL MAYOR NOMINADO en 

PROVISIONALIDAD de un despacho judicial, razón por la cual no puede 

fungir como curadora del demandado. 
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En consecuencia, se dispone:    

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad Litem dentro del 

presente asunto, a las Doctoras YANETH FLOREZ BRAVO y NATALIA 

ANDREA GONZALEZ CARREÑO, conforme a lo expuesto.  

 
SEGUNDO: NOMBRAR para que actúe en las presentes diligencias 

como curador ad lítem de CARLOS OMAR TELLEZ DAZA, 

identificado con C.C. 17.123.922, en virtud de lo dispuesto por el artículo 

48-7 del CGP, a los siguientes profesionales: 

 
 Doctor VICTOR ALFREDO SABOGAL DELGADILLO, quien se 

identifica con C.C. 93.407.218 y T.P. No. 223.965 del CSJ. 

 Doctora SONIA ESTHER RUBIO HERNANDEZ, quien se identifica 

con C.C. 51.831.461 y T.P. No. 207.167 del CSJ.  

 
Por Secretaría, LÍBRENSE los TELEGRAMAS correspondientes, 

indicándoles que conforme al artículo 48-7 del CGP, el cargo es de 

forzosa aceptación. Para tal efecto, se les otorga el término de cinco 

(5) días, de acuerdo al inciso 3 del artículo 117 del CGP. 

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 

CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente 
a los canales digitales de las partes. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/92


Expediente: 2014-383 
Ejecutante: JORGE IVAN GONZALEZ LIZARAZO 
Ejecutado: CARLOS OMAR TELLEZ DAZA 

JDP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 
 



Expediente: 2018-508 
Ejecutante: JOSÉ ARTURO LADINO   
Ejecutada:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

JDP 

Informe Secretarial    
El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.    

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2018-508 
Ejecutante:   JOSÉ ARTURO LADINO   
Ejecutada:     ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  
COLPENSIONES  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
Revisado el plenario se avizora que, el 15 de julio de 2022 la 

Secretaría identificó un memorial del expediente, al cual no se le había 

dado trámite. Al respecto es dable aclarar que, el memorial aportado 

certifica el pago de las costas procesales por valor de trescientos 

cincuenta mil pesos ($350.000), sin embargo, este despacho se 

abstendrá de pronunciarse al respecto con fundamento en que en 

auto de 13 de noviembre de 2019 se ordenó la entrega del título 

judicial 400100007435288 y posteriormente en auto 09 de marzo de 

2020 se tuvo por cumplida la obligación, se levantaron las medidas 

cautelares y se dio por terminado el proceso.  

 
Conforme a lo anterior, regresen las diligencias al ARCHIVO.   
 



Expediente: 2018-508 
Ejecutante: JOSÉ ARTURO LADINO   
Ejecutada:        ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

JDP 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 
pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 
los demás sujetos.   
 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en 
el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente:   2018-511 
Ejecutante:      JHON CARLOS VELANDIA 
Ejecutada:       ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A – ESIMED S.A. 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 10 de febrero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2018-511 
Ejecutante: JHON CARLOS VELANDIA 
Ejecutada: ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A – ESIMED 

S.A. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por 
el Juzgado Sesenta y Tres Civil Municipal de Bogotá hoy Juzgado 
Cuarenta y Cinco de Pequeñas Causas y competencia Múltiple, por ser 
este el Juzgado competente para conocer de las mismas. 
 
Ahora bien, de acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte 
actora, por Secretaría, remítanse las diligencias a la Oficina Judicial 
de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 
 
Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho 
para proveer. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 
pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 
los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 
 



Expediente:  2019-165 
Ejecutante:  WILSON DAVID ROMERO CELIS.  
Ejecutada:  SERVICONAL DE COLOMBIA LTDA. 
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 Informe Secretarial 
El día de hoy, 24 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  2019-165 
Ejecutante:  WILSON DAVID ROMERO CELIS.  
Ejecutada:   SERVICONAL DE COLOMBIA LTDA. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se avizora que, ninguna de las partes dio 

cumplimiento a lo ordenado en auto de 11 de noviembre de 2022, toda 

vez que no presentaron la liquidación del crédito.  

 

Conforme a lo anterior, por Secretaría, REQUÍERASE a las partes para 

que en el término de tres (3) días, alleguen la liquidación del crédito, 

tal y como le fue ordenado en auto anterior, so pena de aplicarse la 

contumacia y, en consecuencia, proceder al levantamiento de las 

medidas cautelares.     

 
 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: por Secretaría, REQUIÉRASE a las partes para que en el 

término de tres (3) días, den cumplimiento a lo ordenado en auto de 
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11 de noviembre de 2023, so pena de aplicarse la contumacia y proceder 

al levantamiento de las medidas cautelares.     

 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
 
SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente: 2021-099 
Demandante:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandada:  HIGH ENERGY GROUP S.A.S. 

JDP 

 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 31 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

  

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2021-099 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandada: HIGH ENERGY GROUP S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
En cumplimiento a lo ordenado en auto de 11 de noviembre de 2022, la 

parte actora allega la remisión del correo electrónico dirigido a la pasiva 

así como el trámite del Citatorio. Conforme a lo anterior se observa que, 

ambas notificaciones fueron devueltas, por un lado el envío físico fue 

devuelto por encontrarse cerrado y el envío electrónico no pudo ser 

entregado. 

 

Así las cosas, en aras de velar por las garantías procesales de ambas 

partes dentro de la presente, se ordena a la parte interesada dar el 

trámite al aviso; por lo que la parte actora deberá gestionar el mismo, 

teniendo especial cuidado con lo regulado en el art. 29 del CPT y SS, 

que indica: 
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“(…) Cuando el demandado no es hallado o se impide la 
notificación, también se aplicará lo dispuesto en los incisos 
anteriores, previo cumplimiento de lo establecido en los numerales 
1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso 
se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro 
de los diez (10) días siguientes al de su fijación para notificarle el 
auto admisorio de la demanda y que si no comparece se le 
designará un curador para la litis.” 

 
 
Resalta el Juzgado. 
 
 
Ahora bien, se observa que, en correo de 19 de enero de 2023, la 

Secretaría envío los oficios de embargo dirigidos a las entidades 

bancarias BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, CITIBANK, BBVA Y 

BANCO DE CREDITO DE COLOMBIA. Conforme a lo anterior, los bancos 

BBVA y Citibank indicaron que el demandado no posee ningún vínculo 

comercial, contrato y/o cuentas corrientes o de ahorro con la entidad. 

 

Por su parte, el Banco Pichincha señaló que el oficio de embargo no 

puede ser tramitado por la entidad, toda vez que no tuvo plena 

identificación del demandado. Conforme a lo anterior, por Secretaría, 

ofíciese al Banco Pichincha identificando plenamente a HIGH ENERGY 

GROUP S.A.S., y para que en el término de cinco (05) días allegue 

respuesta respecto del oficio de embargo. 

 

De las demás entidades no obra respuesta en el plenario, por lo que se 

hace necesario, por Secretaría, requerir por ÚLTIMA VEZ a las entidades, 

BANCO POPULAR y BANCO DE CREDITO DE COLOMBIA para que den 

respuesta del oficio de embargo. 

 
En consecuencia, se dispone:  
 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de 

diez (10) días, allegue en debida forma el trámite del Aviso dirigido a 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_procedimiento_civil_pr010.html#320
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la pasiva, atendiendo lo señalado en el auto que libró mandamiento 

ejecutivo, y en esta providencia. 

 

SEGUNDO: por Secretaría, OFÍCIESE al BANCO PICHINCHA 

identificando plenamente a HIGH ENERGY GROUP S.A.S., conforme a lo 

expuesto.  

 

TERCERO: REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ a los bancos BANCO 

POPULAR y al BANCO DE CREDITO DE COLOMBIA para que den 

respuesta del oficio de embargo. 

 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente: 2021-281 
Demandante:    YEIMI ALEXANDRA SÁNTANA JIMÉNEZ 
Demandado:     GABRIEL VARGAS SUAREZ  

JDP 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 31 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2021-281 
Demandante:     YEIMI ALEXANDRA SÁNTANA JIMÉNEZ 
Demandada:      GABRIEL VARGAS SUAREZ  
  
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
La parte actora solicita la ejecución por la vía laboral de las condenas 

contenidas en la sentencia de única instancia emitida el 11 de julio de 

2022.  

 
Consideraciones. 
 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera: 

 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y seguridad social, conoce de la ejecución de 

obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 

seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
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“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. (…)” 
 
Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo 

establecidas por el legislador.  

 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos 
o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o 
de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos 
judiciales). 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a 

favor del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación 
clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de 
dinero. 

 
A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida 

si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera 
texto). 

 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca 

hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 
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En orden a lo anterior se tiene que, obra como título ejecutivo la 

providencia antes mencionada donde se condenó a la demandada al 

pago de las prestaciones sociales, incapacidades, cotizaciones a 

seguridad social, así como a la indemnización moratoria contemplada 

en el artículo 65 del C.S.T., y las costas procesales, documento que da 

cuenta de la existencia de una obligación clara, expresa y actualmente 

exigible, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 100 del CPT 

y SS y 422 del CGP a favor de la parte actora y a cargo de la 

demandada, por lo cual habrá lugar a librar la orden de pago 

impetrada en los términos que el mismo título contiene. 

 
De otro lado se tiene que, la demandante solicita el decreto de 

medidas cautelares, por lo que previo a revisar la admisibilidad de la 

solicitud impetrada se requerirá a la actora para que diligencie en 

debida forma el formulario que presta juramento a fin de evitar 

cualquier nulidad. 

 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

laboral a favor de YEIMI ALEXANDRA SÁNTANA JIMÉNEZ quien 

se identifica con C.C. 52.731.810, y en contra de GABRIEL VARGAS 

SUAREZ identificada con C.C. 17.148.833, por los siguientes 

conceptos: 

 
1. $239.166, por concepto de AUXILIO DE CESANTÍAS. 

2. $6.537 por concepto de intereses a las cesantías.  

3. $239.166, por concepto de PRIMA DE SERVICIOS.  

4. $119.583 por concepto de VACACIONES COMPENSADAS.  

5. $1.050.000, por concepto de indemnización por despido sin 

justa causa.  
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6. $140.000, por concepto de incapacidades otorgadas a favor de 

la trabajadora entre el 18 y el 23 de octubre de 2020. 

7. “cotizaciones de seguridad social en pensiones a favor de la 

demandante por los periodos adeudados durante la vigencia del 

contrato de trabajo esto es entre el 02 de agosto y el 23 de 

octubre de 2020 previo cálculo actuarial que efectué el fondo de 

pensiones en el cual se encuentre afiliada o se afilie la 

demandante, teniendo como salario base de cotización 

$1.050.000”.  
8. “indemnización moratoria en los términos del artículo 65 del 

C.S.T., esto es un día de salario equivalente a $35.000 por cada 

día de mora en el pago de las prestaciones sociales debidas a 

partir del 24 de octubre de 2020 y hasta que se verifique su pago 

o hasta por veinticuatro (24) meses que se cumplen el 24 de 

octubre de 2022 y a partir del día siguiente le corresponderá 

pagar al demandado intereses moratorios a la tasa máxima de 

créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia 

Financiera, hasta que se verifique el pago total de las 

prestaciones sociales adeudadas”.  
9. $300.000 por concepto de costas procesales.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento, 

efectuando el pago de las sumas señaladas anteriormente en el 

término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del 

CGP. 

 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente 

mandamiento de pago, al ejecutado GABRIEL VARGAS SUAREZ 

identificada con C.C. 17.148.833, en virtud del artículo 41 del CPTSS, 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
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Sobre el particular, el Despacho se permite recordar que en la 

actualidad existen 2 formas de notificación a la parte demandada en 

los procesos laborales. Una es la notificación personal por medios 

electrónicos y la otra es la notificación personal que se practica en 

forma presencial en el juzgado, después de haberse enviado y recibido 

efectivamente el citatorio o aviso en el lugar de destino. 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 

6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la 

pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que, en la constancia de remisión, 

debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje 

fue entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según 

corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

1) . 

 

 

2) 
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En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/87.   

 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en la parte motiva de este proveído y diligencie el formulario 

que presta juramento, el cual encontrará en el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87.  

QUINTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 

pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 

los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente: 2021-417 
Demandante: FABIO ANDRÉS RODRÍGUEZ CAMACHO 
Demandado:     SEGURIDAD QUEBEC LTDA  
 

   

 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 27 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2021-417 
Demandante: FABIO ANDRÉS RODRÍGUEZ CAMACHO 
Demandado: SEGURIDAD QUEBEC LTDA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
Revisadas las diligencias se observa que, el apoderado de la 

demandante allega memorial informando que procedió a la notificación 

personal del mandamiento de pago conforme a los arts. 6 y 8 de la Ley 

2213 de 2022, y para ello, aporta imagen donde se corrobora el texto 

del mensaje y los archivos adjuntos; sin embargo, aún no acredita la 

lectura del correo electrónico por parte de la demandada y en 

consecuencia este despacho no puede verificar que el mensaje haya sido 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario. 

 

Recuérdese que en la actualidad existen 2 formas de notificación a la 

parte demandada en los procesos laborales. Una es la notificación 

personal por medios electrónicos y la otra es la notificación personal 

que se practica en forma presencial en el juzgado, después de haberse 

enviado y recibido efectivamente el citatorio o aviso en el lugar de 

destino. 
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La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

  

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). 

 

Conforme a lo anterior es dable señalar que, la constancia de entrega 

que emite el servidor o iniciador puede ser de dos maneras una con la 

que se presume que el mensaje llegó a destino, y otra que confirma que 

definitivamente sí se entregó.  

  

1.   
 

2.   

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87 

 

En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de 
tres (03) días, allegue constancia de remisión, donde se pueda 
verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue entregado, 
recibido y/o leído, según corresponda, de conformidad a la Ley 2213 de 
2022. 
 
SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

 ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás 
sujeto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente: 2021-569 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutada: ASPROHO LTDA. 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 31 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2021-569 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Ejecutada:  ASPROHO LTDA  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la 

notificación personal de la demandada conforme a los arts. 6 y 8 de la 

Ley 2213 de 2022, y para ello, aporta imagen donde se corrobora el 

texto del mensaje y los datos adjuntos; no obstante, no acredita la 

lectura del correo electrónico por parte de la demandada y en 

consecuencia este Despacho no puede verificar que el mensaje haya 

sido entregado, recibido y/o leído por el destinatario.  

 

Al respecto, es dable indicar que en la actualidad existen 2 formas de 

notificación a la parte demandada en los procesos laborales. Una es la 

notificación personal por medios electrónicos y la otra es la notificación 

personal que se practica en forma presencial en el juzgado, después de 

haberse enviado y recibido efectivamente el citatorio o aviso en el lugar 

de destino. 
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La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que, en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

 

1)  

 

2)  

 

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

  

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 
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artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87. 

 

Por otro lado, se observa que el 23 de febrero de 2022 la Secretaría libró 

y envió los oficios dirigidos a las entidades bancarias BANCO DE 

BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA y BANCO CORPBANCA 

ITAÚ. El Banco de Bogotá allegó respuesta, e indicó que registró la 

medida cautelar, sin embargo, no trasladó los recursos toda vez que no 

encuentra la identificación de la demandante, por lo que, por Secretaría, 

remítase el link del expediente a la entidad junto con la plena 

identificación de las partes. 

 

Por su parte el Banco CorpBanca Itaú también registró la medida 

cautelar, así que, por Secretaría, requiérase a la entidad para que en el 

término de cinco (05) días informe al despacho sobre el monto 

embargado y proceda a trasladar los dineros a la cuenta de este 

Juzgado. Ahora bien, los Bancos Popular y Pichincha no dieron respuesta 

del oficio de embargo, por lo que, por Secretaría, requiéranse 

nuevamente para que en el término de cinco (05) días informen 

sobre el oficio de embargo.   

 

Por último se observa que, la doctora LAURA JULIANA DAZA 

HERNÁNDEZ allega memorial renunciando al poder de sustitución para 

actuar dentro de las diligencias otorgado por la sociedad LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S.  

 

Sobre el particular, importa precisar que el Despacho se abstendrá de 

pronunciarse frente a la solicitud imperada, toda vez que es a la sociedad 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
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en mención, esto es, a la persona jurídica, a quien le será reconocida 

personería para actuar en nombre y representación de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., por manera que no es posible aceptar la renuncia de 

quien no será reconocido como apoderado dentro del presente asunto. 

 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: por secretaría, REQUIÉRASE a la parte actora para que 

en el término de tres (03) días, allegue constancia de remisión, donde 

se pueda verificar por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído, según corresponda, de conformidad a la 

Ley 2213 de 2022, so pena de aplicarse la figura de la contumacia.  

 

SEGUNDO: por secretaria, REITÉRESE NUEVAMENTE el oficio al 

Banco de Bogotá junto con el link del expediente, así como con la plena 

identificación de las partes.    

 

TERCERO: Por Secretaría, REQUIÉRASE al Banco CorpBanca Itaú 

para que en el término de cinco (05) días informe al despacho sobre 

el monto embargado y proceda a su traslado a la cuenta de este 

Juzgado.  

 

CUARTO: por Secretaría, REQUIÉRASE NUEVAMENTE a los 

bancos POPULAR Y PICHINCHA para que en el término de cinco (05) 

días den información sobre el oficio de embargo.  

 

QUINTO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 

representación de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
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SEXTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente: 2022-338 
Ejecutante: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado: PROSEGUIR TECNOLOGÍA S.A.S. 
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Informe Secretarial 
El día de hoy, 11 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
despacho. Sírvase proveer. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-338 
Ejecutante: COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 
Ejecutado:  PROSEGUIR TECNOLOGÍA S.A.S. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario se observa que, el despacho en su momento 

omitió reconocer personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

a fin de que representará legamente a la ejecutante, por lo que se 

procederá de conformidad para que actúe en nombre y representación 

de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, de acuerdo a las 

facultades otorgadas en el poder. 
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Ahora bien, la parte actora formuló recurso de reposición contra el 

auto emitido el 02 de septiembre de 2022, por medio del cual este 

Despacho negó el mandamiento de pago y ordenó el archivo de las 

diligencias. 

 

Para fundamentar su petición, esboza los argumentos que se sintetizan 

a continuación así:   

 

En primer lugar, precisa que, la “constitución en mora” junto con el 

estado de cuenta, son documentos que contienen una información 

clara; además, conforme a la Resolución 2082 de 2016, dicha AFP 

otorgó al empleador moroso el término de 15 días para que se 

pronunciara, pero como ello no ocurrió, procedió a emitir la liquidación 

que hace las veces de título ejecutivo, por manera que se dio 

cumplimiento al requerimiento previo al deudor moroso.  

 

En segundo lugar, sostiene la recurrente que el aviso de 

incumplimiento exigido dentro de los estándares de cobro que deben 

cumplir las administradoras se puede entender cumplido con el 

requerimiento dispuesto en el artículo 2.2.3.3.8 del Decreto Único 

Reglamentario 1833 de 2016. Esto es, con el requerimiento enviado al 

empleador y con la posterior elaboración de la liquidación, precisando 

que es una actuación previa a la constitución del título ejecutivo. 

 

En tercer lugar, sostiene que el Fondo de Pensiones en reiteradas 

ocasiones – antes y después de emitida la liquidación – ha intentado 

establecer contacto con la aquí demandada, a través de varios medios, 

esto es, que ha realizado las acciones persuasivas que echó de menos 

el despacho.  
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Consideraciones.  

 

Descendiendo al caso de autos, importa recordar que el recurso de 

reposición tiene como propósito que el Operador Judicial vuelva sobre 

la decisión adoptada para que la revoque o reforme, dictando en su 

lugar una nueva. Sobre su procedencia el artículo 63 del C.P.T. 

establece: “El recurso de reposición procederá contra los autos 
interlocutorios, se interpondrá dentro de los dos días siguientes a su 

notificación cuando se hiciere por estados…”. Corolario lo anterior, se 

observa que la inconformidad fue elevada dentro del término 

establecido, por lo que se procederá su estudio.  

  

No obstante, desde ya debe decirse que no se encuentran motivos que 

conlleven a variar la decisión adoptada en el auto recurrido y, en 

consecuencia, que generen su revocatoria, por las razones que pasan a 

exponerse.  

 

Frente al primer y segundo punto de disenso es de anotar que, a juicio 

de este despacho para la constitución del título ejecutivo complejo, no 

es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras 

de Fondos de Pensiones atiendan los estándares de cobro previstos en 

la Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP; presupuestos que 

se insiste no se acreditan en el caso de marras, ni siquiera con los 

argumentos que sustentan el recurso que ocupa la atención del 

Despacho, esto, en gracia de discusión que fuera la oportunidad 

procesal para ello. 

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de cobro de la 

mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 
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administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de 

adelantar el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente 

adelantarlo directamente y de forma preferente, sin que esto implique 

que las administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas 

legalmente por la omisión en el cobro de los aportes…”  Lo resaltado 

fuera del texto. 

 

Por manera que este despacho no puede tener por cumplido ni el aviso 

de incumplimiento, ni las acciones persuasivas a que hace referencia la 

citada resolución con el solo requerimiento dispuesto en el artículo 

2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016, como lo 

pretende el recurrente. 

 

Adicionalmente, es de anotar que la mentada Resolución 2082 de 

2016, en su artículo 9 señaló la obligación de las Administradoras del 

Sistema de la Protección Social de enviar el aviso de incumplimiento a 

los aportantes que presenten obligaciones con un incumplimiento igual 

o inferior a 30 días calendario a partir de la fecha de pago de la 

siguiente manera: (…)dentro del término comprendido entre el día 

siguiente a la fecha límite de pago y hasta los primeros diez (10) días 

hábiles del mes siguiente.(…),  con el fin de evitar las acciones de 

cobro persuasivo y jurídico o coactivo que pudieran generarse, tal y 

como se indicó en el anexo Técnico Capítulo 2, situación que como ya 

se indicara precedentemente, no fue atendida por el extremo 

ejecutante. 

 

A idéntica conclusión arriba el despacho, en punto de las acciones 

persuasivas a las que también se encontraba obligada la COLFONDOS 

S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, que tampoco aparecen acreditas en el 

caso bajo análisis, en tanto que, primero no existe certeza de que haya 
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tramitado el aviso de incumplimiento como para poder evitar dichas 

acciones; segundo, porque dicha obligación también fue plasmada en 

el artículo 12 ibídem y, tercero, porque se insiste en que es de 

obligatorio cumplimiento que las Administradoras de Fondos de 

Pensiones cumplan con los estándares de cobro previstos en la 

Resolución 2082 de 2016 proferida por la UGPP. 

 

De manera que, como dentro del presente asunto se considera que la 

sociedad ejecutante no cumplió en su totalidad los parámetros ya 

indicados, el recurso no puede salir avante, pues se reitera, lo que se 

requiere para que sea viable librar el mandamiento de pago, es que 

hayan efectuado todos las gestiones indicadas, esto es, actos 

persuasivos, requerimientos y avisos de incumplimiento tendientes a 

que el deudor pague la obligación cobrada, lo que en este caso no se 

cumple, por lo que de librarse el mandamiento como lo pretende el 

recurrente, daría lugar a que no se garanticen los derechos de la parte 

ejecutada.   

 

Es por ello que, para determinar el procedimiento que se debe 

adelantar, es necesario estudiar de manera integral, todas las 

disposiciones que regulan la materia, pues no es viable, como se 

solicita, dar plena aplicación únicamente a las normas y apartados que 

se estimen convenientes, desconociendo lo dispuesto en los decretos 

especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 

resoluciones expedidas por esa autoridad administrativa; máxime 

cuando las normas que regulan la materia, conllevan a que la debida 

constitución del título ejecutivo compuesto, solo se materialice con 

la integración de la totalidad de los documentos, gestiones, 

requerimientos, actos persuasivos y avisos de incumplimiento, que 

deben, sí o sí, agotarse en su conjunto en los términos establecidos y, 
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concurrir al proceso, para poder evidenciar, la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible.  

 

Esos estándares, se encuentran contemplados en la resolución de 

marras que regulaba para esa época el trámite de las acciones previas 

de cobro que deben adelantar las administradoras; y que en el artículo 

11 dispone cuál será el trámite para la constitución del título ejecutivo, 

para el caso complejo, y aclara que ello lo será: “sin perjuicio de lo 
dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema”.  
 

De otro lado, frente al tercer punto, comienza el despacho por indicar 

que si bien con el recurso objeto de análisis se incorporó un pantallazo 

de los intentos de comunicación o gestiones realizadas por la 

ejecutante, mismas que se circunscribieron a llamadas o contactos 

telefónicos y correos electrónicos; es de anotar que de ese “pantallazo” 
tampoco es posible colegir que se haya entregado, remitido o tan 

siquiera indicado los valores, periodos en mora, menos aún los 

trabajadores por los que se genera la deuda, esto es, los que fueron 

reseñados en los diferentes estados de cuenta, sumado a que tampoco 

es posible acceder al contenido de los mismos. 

 

Adicionalmente, como ya se dijo, es menester indicar que por vía de 

reposición no es posible aportar documentos faltantes para la 

conformación del título y así lo ha expresado la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Bogotá1, al señalar lo siguiente:  

 

“Es así que sea lo primero advertir que el título ejecutivo debe 

ser allegado como anexo de la demanda, máxime cuando como 

en el presente asunto la constitución de la complejidad del 

                                                           
1
 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral. Auto del 26 de junio de 2018. Radicado No. 1100131050 39 2017 

00464 01. M.P.: Diego Fernando Guerrero Osejo. 
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título ejecutivo emerge de la integralidad de todos los 

documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una 

obligación clara, expresa y exigible, pues a diferencia del 

proceso ordinario laboral, en el trámite ejecutivo no hay 

oportunidad para la subsanación de los yerros evidenciados en 

el líbelo inicial y sus anexos, por lo que no resulta válida la 

entrega fraccionada de los documentos que se pretenden hacer 

valer para la ejecución pretendida.  

 

En punto de ello, no es válido que la parte ejecutante allegue 

con la alzada documentación para que ésta sea parte del título 

que al inicio pretendió ejecutar, más aún que en ésta instancia 

se revisa el ataque a la decisión del 19 de diciembre de 2017, 

data pretérita a la radicación de nuevos documentos.”   
 

Las anteriores circunstancias, permiten colegir que los documentos 

aportados al expediente no reúnen los requisitos del título ejecutivo, 

esto es, que contengan una obligación expresa, clara y exigible y, en 

consecuencia, el despacho mantiene incólume su decisión.  

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 02 de septiembre de 2022, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ESTARSE A LO RESUELTO, en la providencia 

anteriormente indicada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la sociedad LITIGAR PUNTO 

COM S.A.S., identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en 
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representación de COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

   

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 

pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 

los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 03 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-412 

Ejecutante:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:      ADMINISTRACIONES ECO S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL322-2023, Radicación No. 96811, Acta 

3; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 
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AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ADMINISTRACIONES 

ECO S.A.S., por la suma $5.277.703, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $2.313.200 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 
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satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 



Expediente: 2022-412 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:        ADMINISTRACIONES ECO S.A.S. 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 
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de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
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treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
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III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada a la dirección KR 47 A #118-36 adiado el 25 de abril 

de 2022 y junto con el estado de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2002-11/2022-02). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

KR 47 A #118-36.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 25 de abril de 2022 a la 

dirección KR 47 A #118-36, se avizora que no cumple con 

la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, pues no le 
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asiste certeza al despacho de que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 

comunicación para que así se pronuncie o se quede callado dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 

contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que la liquidación que se pretende ejecutar se 

elaboró el 26 de mayo de 2022 (Fl. 8° archivo 2); y el requerimiento 

“aparentemente” enviado a la ejecutada data del 25 de abril de 2022 

(Fls. 13° - 21° archivo 2); lo que quiere decir que el único contacto 

adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, de manera que no es posible entender que este 

documento cumple con las acciones persuasivas de que habla la 

resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 
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Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de ADMINISTRACIONES ECO S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 03 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2022-465 

Ejecutante:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:      ANTONIO MARIA MELO TUNJANO 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se observa que, la Corte Suprema de justicia 

Sala de Casación Laboral, en AL401-2023, Radicación No. 96846, Acta 

6; resolvió el conflicto de competencia suscitado entre este Juzgado y el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, 

y decidió atribuir la competencia a este Despacho.   

  

Conforme a lo anterior Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la 

Corte Suprema de justicia Sala de Casación Laboral y, en ese orden SE 
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AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias, por ser este el 

Juzgado competente para conocer de las mismas.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ANTONIO MARIA MELO 

TUNJANO, por la suma $3.642.863, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $2.237.100 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

De otro lado, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 
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satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
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empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 



Expediente: 2022-465 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A. 

Ejecutado:        ANTONIO MARIA MELO TUNJANO 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 
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treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
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III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada a la dirección CR 26H NO. 35 34 SUR adiado el 03 de 

mayo de 2022 y junto con el estado de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2008-11/2022-03). 

 Guía de envío de la empresa cadena courrier remitida a la dirección 

CR 26H NO. 35 34 SUR. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 03 de mayo de 2022 a la CR 

26H NO. 35 34 SUR, se avizora que no cumple con la  finalidad 

señalada en la norma atrás referenciada, pues no le asiste certeza 
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al despacho de que el demandado tenga pleno conocimiento de lo 

adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha comunicación para 

que así se pronuncie o se quede callado dentro del plazo fijado en 

el decreto en mención; conforme a lo anterior, el Despacho no 

puede determinar la fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 

días, lo cual afecta el requisito de exigibilidad que debe cumplir 

el documento para ser considerado título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que la liquidación que se pretende ejecutar se 

elaboró el 10 de junio de 2022 (Fl. 8° archivo 2); y el requerimiento 

“aparentemente” enviado a la ejecutada data del 03 de mayo de 2022 

(Fls. 12° - 19° archivo 2); lo que quiere decir que el único contacto 

adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, de manera que no es posible entender que este 

documento cumple con las acciones persuasivas de que habla la 

resolución analizada.  

 

Asimismo se llega a la conclusión frente al segundo contacto, dado que 

el informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 
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Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 

PROTECCIÓN S.A., en contra de ANTONIO MARIA MELO TUNJANO, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial   
El día de hoy, 26 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Expediente:  2022-491 
Demandante:  HEREDEROS DE PEDRO NEL LIMAS HERRERA (Q.E.P.D) 
Demandada:   SERVICIOS SÉPTICOS Y AMBIENTALES S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN 
  
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario se avizora que, la parte actora dio cumplimiento a 

lo ordenado en auto del 09 de diciembre de 2022 y para tal efecto 

allegó el certificado de defunción de PEDRO NEL LIMAS HERRERA 

(Q.E.P.D), razón por la cual se tendrá por surtido este trámite y en 

aplicación del artículo 68 del C.G.P., que en virtud del principio de 

integración normativa consagrado en el artículo 145 del C.P.T.S.S., 

prevé: 

 

“ARTÍCULO 68. SUCESIÓN PROCESAL. Fallecido un litigante o 
declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el 
albacea con tenencia de bienes, los herederos o el 
correspondiente curador.” 

 

De acuerdo con el artículo antes citado, es claro que, al presentarse el 

fallecimiento de una de las partes, quien lo suceda en el derecho 



Expediente: 2022-491 
Demandante:    HEREDEROS DE PEDRO NEL LIMAS HERRERA (Q.E.P.D) 
Demandada:     SERVICIOS SÉPTICOS Y AMBIENTALES S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN  

JDP 

debatido se vinculará al proceso y ocupará su lugar en la relación 

jurídica procesal. En consecuencia, se dará aplicación a la sucesión 

procesal, anteriormente descrita. 

 

Ahora bien, La doctora LAURA DANIELLA DIAGO CALONGE allega el 

poder de sustitución otorgado por el doctor ALEJANDRO BOOM 

ROMERO, junto con el certificado que la acredita como miembro activo 

adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor de 

Nuestra del Rosario, por lo que el despacho le reconocerá personería 

para actuar. 

 
En otro sentido, la parte actora solicita la ejecución por la vía laboral 

de las condenas contenidas en la sentencia de única instancia emitida 

el 12 de marzo de 2020.  

 
Consideraciones. 
 
Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera: 

 
El artículo 2 del CPTSS, dispone que la jurisdicción ordinaria en su 

especialidad laboral y seguridad social, conoce de la ejecución de 

obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema de 

seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.  

 
A su turno, el artículo 100 de la misma normativa, establece: 
 
“Art.100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 
ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 
deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 
arbitral firme. (…)” 
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Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo 

establecidas por el legislador.  

 
a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos 
o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o 
de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos 
judiciales). 

 
b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a 

favor del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación 
clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 
simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de 
dinero. 

 
A su turno, el art. 430 del mismo estatuto procedimental, señala que 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida 

si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” (Subraya fuera 
texto). 

 
Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca 

hacer efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda 

alguna. 

 
En orden a lo anterior se tiene que, obra como título ejecutivo la 

providencia antes mencionada donde se condenó a la demandada al 

pago de la indemnización por despido sin justa causa contemplada en 

el artículo 64 del C.S.T., además de la indemnización moratoria 

prevista en el artículo 65 del C.S.T., y las costas procesales, 

documento que da cuenta de la existencia de una obligación clara, 
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expresa y actualmente exigible, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 100 del CPT y SS y 422 del CGP a favor de la parte actora y a 

cargo de la demandada, por lo cual habrá lugar a librar la orden de 

pago impetrada en los términos que el mismo título contiene. 

 
De otro lado se tiene que, apoderada de la demandante solicita el 

decreto de medidas cautelares, por lo que previo a revisar la 

admisibilidad de la solicitud impetrada se requerirá a la actora para 

que diligencie en debida forma el formulario que presta juramento a fin 

de evitar cualquier nulidad. 

 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRÉTESE la sucesión procesal del señor PEDRO NEL 

LIMAS HERRERA (Q.E.P.D.), de conformidad a las razones expuestas 

en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: TÉNGASE como herederos de PEDRO NEL LIMAS 

HERRERA (Q.E.P.D.) a:  

 

 FABIÁN ANDRES LIMAS GARCIA identificado con C.C. 

1.193.373.924. 

 KATTY LORENA LIMAS GARCIA identificada con C.C. 

1.019.106.087. 

 LAURA JOHANA LIMAS GARCIA identificada con C.C. 

1.019.130.320. 

 MARÍA ISABEL GARCIA ROMERO identificada con C.C. 

23.835.743 en calidad de representante legal de KAREN 

NATALIA LIMAS GARCIA, identificada con T.I. 1.019.028.866.  

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva 

laboral a favor de FABIÁN ANDRES LIMAS GARCIA identificado con 



Expediente: 2022-491 
Demandante:    HEREDEROS DE PEDRO NEL LIMAS HERRERA (Q.E.P.D) 
Demandada:     SERVICIOS SÉPTICOS Y AMBIENTALES S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN  

JDP 

C.C. 1.193.373.924, KATTY LORENA LIMAS GARCIA identificada con 

C.C. 1.019.106.087, LAURA JOHANA LIMAS GARCIA identificada con 

C.C. 1.019.130.320, MARÍA ISABEL GARCIA ROMERO identificada con 

C.C. 23.835.743 en calidad de representante legal de KAREN NATALIA 

LIMAS GARCIA, identificada con T.I. 1.019.028.866., y en contra de 

SERVICIOS SÉPTICOS Y AMBIENTALES S.A.S. – EN 

LIQUIDACIÓN, identificada con NIT. 901.132.084-3, por los 

siguientes conceptos: 

 
1. Dos millones cuarenta mil pesos ($2.040.000) por 

concepto de indemnización por despido sin justa causa prevista 

en el art. 64 del C.S.T., suma que deberá ser indexada, teniendo 

como IPC INICIAL el 01 de octubre de 2018 e IPC FINAL el de la 

fecha de pago.  

2. Un millón trescientos sesenta mil pesos ($1.360.000) por 

concepto de indemnización moratoria del art. 65 del C.S.T., 

causada entre el 11 y el 31 de enero de 2019.  

3. Ciento cincuenta mil pesos ($150.000) por concepto de 
costas procesales.  
 

CUARTO: ORDENAR a la parte ejecutada dar cumplimiento, 

efectuando el pago de las sumas señaladas anteriormente en el 

término de cinco (5) días, de conformidad con el artículo 431 del 

CGP. 

 
QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE el presente mandamiento 

de pago a la ejecutada SERVICIOS SÉPTICOS Y AMBIENTALES 

S.A.S.  – EN LIQUIDACIÓN identificada con NIT. T 901.132.084-3, 

en virtud del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022. 

Sobre el particular, el Despacho se permite recordar que en la 

actualidad existen 2 formas de notificación a la parte demandada en 



Expediente: 2022-491 
Demandante:    HEREDEROS DE PEDRO NEL LIMAS HERRERA (Q.E.P.D) 
Demandada:     SERVICIOS SÉPTICOS Y AMBIENTALES S.A.S. – EN LIQUIDACIÓN  

JDP 

los procesos laborales. Una es la notificación personal por medios 

electrónicos y la otra es la notificación personal que se practica en 

forma presencial en el juzgado, después de haberse enviado y recibido 

efectivamente el citatorio o aviso en el lugar de destino. 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8º de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 

6 y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de 

juramento que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la 

pasiva (art. 8 ibídem). Se advierte que, en la constancia de remisión, 

debe poder verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje 

fue entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según 

corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

1) . 

 

 

2) 
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En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/87.   

 
SEXTO: SE RECONOCE personería adjetiva a la Doctora LAURA 

DANIELLA DIAGO CALONGE identificada con C.C. 1.007.909.304, 

miembro activo, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

Colegio Mayor de Nuestra del Rosario, para que actúe en nombre y 

representación de la parte actora de conformidad para lo fines del 

poder de sustitución conferido.  

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte actora para que dé cumplimiento a 

lo ordenado en la parte motiva de este proveído y diligencie el 

formulario que presta juramento, el cual encontrará en el siguiente 

link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87.  

OCTAVO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 

pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 

los demás sujetos.  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 
 



Expediente: 2022-654 

Demandante: DIANA MILENA VARGAS MORALES  

Demandado: LUIS ALBERTO CASTILLO ESTUPIÑAN  

Informe Secretarial 
El día de hoy, 24 de febrero de 2023, se ingresa el expediente al 
despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente:     2022-654 

Demandante:  DIANA MILENA VARGAS MORALES  

Demandado:  LUIS ALBERTO CASTILLO ESTUPIÑAN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

El demandante pretende que se libre mandamiento de pago en contra 

de LUIS ALBERTO CASTILLO ESTUPIÑAN, por la suma de cinco 

millones doscientos seis mil pesos ($5.206.000), 

correspondiente a los honorarios causados más los intereses 

moratorios, con ocasión al contrato de prestación de servicios 

celebrado entre las partes, cuyo objeto consistió en “1. Iniciar y llevar 

hasta su culminación reclamación administrativa ante el fondo de 

pensiones del otorgante del poder, LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., y la entidad de régimen de prima media 

COLPENSIONES, con el fin de que solicite: NULIDAD EN LA 

AFILIACIÓN AL FONDO DE PENSIONES PRIVADO-AFP-  2. 
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Iniciar y llevar hasta su culminación demanda ordinaria laboral de 

primera instancia en contra de: Fondo de pensiones del otorgante del 

poder, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la entidad de 

régimen de prima media COLPENSIONES, con el fin de que solicite: 

NULIDAD EN LA AFILIACIÓN AL FONDO DE PENSIONES 

PRIVADO-AFP- .” 
 

Consideraciones. 

 

El artículo 100 del CPT y SS, dispone: 

 

“Art.100. procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos 

o contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o 

de una sentencia de condena proferida por el juez (títulos 

judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a 

favor del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación 
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clara, expresa y exigible y además líquida o liquidable por 

simple operación aritmética si se trata de pagar una suma de 

dinero. 

 

A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la 

demanda acompañada del documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 

considere legal. (…)” 
 

En este punto, vale anotar que la Corte Constitucional en sentencia T- 

747 del 24 de octubre de 2013, señaló: 

 

“Desde esta perspectiva, el título ejecutivo puede ser singular, 

esto es, estar contenido o constituido en un solo documento, o 

complejo, cuando la obligación está contenida en varios 

documentos. Las segundas, exigen que el título ejecutivo 

contenga una prestación en beneficio de una persona. Es decir, 

que establezca que el obligado debe observar a favor de su 

acreedor una conducta de hacer, de dar, o de no hacer, que 

debe ser clara, expresa y exigible. Es clara la obligación que no 

da lugar a equívocos, en otras palabras, en la que están 

identificados el deudor, el acreedor, la naturaleza de la 

obligación y los factores que la determinan. Es expresa cuando 

de la redacción misma del documento, aparece nítida y 

manifiesta la obligación.” 
 

Resalta el Juzgado.  
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva 

una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

En virtud de lo anterior tenemos que, para lograr el pago de 

honorarios a través de demanda ejecutiva, se requiere de un título 

ejecutivo complejo, conformado por el contrato de prestación de 

servicios profesionales suscrito entre las partes (acreedor y deudor), y 

demás documentos que acrediten que el objeto de dicho acuerdo fue 

cumplido a cabalidad por el apoderado, esto, en otras palabras, se 

describe como el elemento de EXIGIBILIDAD.  

 

Bajo ese contexto, con el escrito de demanda se aportó el contrato de 

prestación de servicios suscrito por LUIS ALBERTO CASTILLO 

ESTUPIÑAN como contratante y DIANA MILENA VARGAS MORALES en 

calidad de contratista, cuyo objeto consistió en “1. Iniciar y llevar hasta 

su culminación reclamación administrativa ante el fondo de pensiones 

del otorgante del poder, LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y la 

entidad de régimen de prima media COLPENSIONES, con el fin de que 

solicite: NULIDAD EN LA AFILIACIÓN AL FONDO DE PENSIONES 

PRIVADO-AFP-  2. Iniciar y llevar hasta su culminación demanda 

ordinaria laboral de primera instancia en contra de: Fondo de 

pensiones del otorgante del poder, LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., y la entidad de régimen de prima media 

COLPENSIONES, con el fin de que solicite: NULIDAD EN LA 

AFILIACIÓN AL FONDO DE PENSIONES PRIVADO-AFP-.” 
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Ahora, como se trata de un título complejo, era necesario adjuntar los 

documentos que certificaran el cumplimiento de ese objeto, esto es, la 

totalidad de las actuaciones administrativas y/o judiciales desarrollados 

por la actora, con miras a logar el objeto del contrato. Para ello, se 

anexó: 

 

 Copia del contrato de prestación de servicios. 

 Poder otorgado por el señor LUIS ALBERTO CASTILLO 

ESTUPIÑAN para el proceso ordinario laboral.  

  Copia de la demanda.  

 Sentencia de primera instancia del 3 de diciembre de 2019.  

 Sentencia de segunda instancia del 28 de febrero de 2022. 

  Auto de obedézcase y cúmplase y que liquida costas, de fecha 3 

de mayo de 2022. 

 Solicitud ejecutiva a continuación del ordinario de fecha 27 de 

mayo de 2022.  

 Certificación de afiliación COLPENSIONES de fecha 8 de 

septiembre de 2022, en la cual se evidencia que el señor LUIS 

ALBERTO CASTILLO ESTUPIÑAN, se encuentra nuevamente 

vinculado al Régimen de Prima Media con Prestación definida. 

 

Descendiendo al caso de autos, lo primero que debe precisar el 

despacho es los documentos que se aportan al proceso a efecto de 

configurar el título ejecutivo de naturaleza compleja, omiten el 

requisito de autenticidad de conformidad a lo establecido en el 

parágrafo del artículo 54A del C.P.L., el cual establece que: “(…) En 
todos los procesos, salvo cuando se pretenda hacer valer como 

título ejecutivo, los documentos o sus reproducciones simples 

presentados por las partes con fines probatorios se reputarán 

auténticos, sin necesidad de autenticación ni presentación personal, 
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todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en relación con los documentos 

emanados de terceros (…)”  
 

En consecuencia, la carencia de la autenticidad de la documentación 

aludida, implica que no se dan los requisitos sustanciales para 

considerar los documentos allegados como título ejecutivo. 

 

Y, en segundo lugar, es de indicar que en los contratos de prestación 

de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales, es así, que 

para deducir sin lugar a dudas, que las labores encomendadas fueron 

satisfechas conforme a lo pactado resulta necesario acudir a un 

conjunto de documentos que demuestren que el resultado favorable se 

obtuvo como consecuencia de las actuaciones desarrolladas por el 

apoderado, por lo que no se puede simplemente aseverar que la 

obligación es actualmente exigible aduciendo una parte su 

cumplimiento y endilgándole a la otra una sustracción de la obligación 

contraída, por lo cual, se hace necesario determinar de manera clara, 

el cumplimiento de las obligaciones a las cuales se comprometieron 

cada una de las partes dentro del contrato, para lo cual el presente 

asunto deberá tramitarse por medio de un proceso declarativo. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago impetrado por  DIANA 

MILENA VARGAS MORALES contra LUIS ALBERTO CASTILLO 

ESTUPIÑAN, por las razones indicadas en la parte considerativa de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Devuélvase al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas 

las anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 



Expediente: 2022-654 

Demandante: DIANA MILENA VARGAS MORALES  

Demandado: LUIS ALBERTO CASTILLO ESTUPIÑAN  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien 

pretenda que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a 

los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Demandante:  RICARDO LEON ROA ESPINOZA 
Demandado:   CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – CAJASAN y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
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Informe Secretarial   
 El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   2022-838 
Demandante: RICARDO LEON ROA ESPINOZA 
Demandado:   CAJA SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – 

CAJASAN y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 11 de 

enero de 2023, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por RICARDO 

LEON ROA ESPINOZA contra CAJA SANTANDEREANA DE 

SUBSIDIO FAMILIAR – CAJASAN y la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

En consecuencia, se dispone:  
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1. Notifíquese personalmente a la demandada CAJA 

SANTANDEREANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – CAJASAN, 

identificada con NIT., 890.200.106-1 en virtud del artículo 41 del CST y 

SS. 

 

Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la 

otra es la notificación personal que se practica en forma presencial en 

el juzgado, después de haberse enviado y recibido efectivamente el 

citatorio o aviso en el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  
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1)  

 

2)  

 

O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87   

2. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

representada legalmente por PEDRO NEL OSPINA y/o quien haga sus 

veces. 

 

3. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo estima conveniente, indique 

a este Despacho en el término de cinco (05) días, su intención de 

intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el 

trámite correspondiente. 

 

4. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la 

demanda, sus anexos y del presente auto, conforme lo faculta el art. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
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103 del CGP aplicable por remisión del art 145 del CPTSS y lo según los 

preceptuado en el art. 41 CPTSS. 

 
5. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario 

de única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y 

SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 

audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

6. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 
 

7. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  
 

 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_
co/ErSaQvXPhidCnqdtugyVkC8BT8Vs9iE7ligii82cE3ZZkQ?e=eXgrIg  
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás 

sujeto  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/ErSaQvXPhidCnqdtugyVkC8BT8Vs9iE7ligii82cE3ZZkQ?e=eXgrIg%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/ErSaQvXPhidCnqdtugyVkC8BT8Vs9iE7ligii82cE3ZZkQ?e=eXgrIg%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/ErSaQvXPhidCnqdtugyVkC8BT8Vs9iE7ligii82cE3ZZkQ?e=eXgrIg%20
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Demandante: LORENZO RODRÍGUEZ SANDOVAL 
Demandado: EDGAR HERNANDO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ  
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Informe Secretarial   
El día de hoy 24 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.     

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2022-1041 
Demandante: LORENZO RODRÍGUEZ SANDOVAL 
Demandada:      EDGAR HERNANDO ÁLVAREZ RODRÍGUEZ 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente y teniendo en cuenta lo manifestado en la 

subsanación de la demanda efectuada por el apoderado de la parte 

actora, procede el despacho a verificar si la controversia objeto de la 

presente litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de 

Pequeñas Causas, conforme a lo siguiente:  

 

La parte actora en el líbelo demandatorio determinó la cuantía de la 

siguiente manera.  

 

“9. CUANTÍA 

Estimo la cuantía del presente proceso, superior a 20 salarios mínimos 

mensuales vigentes, esto es, VEINTICINCO MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS SESENTA MIL 

PESOS M/CTE $25.673.560 especificados de la siguiente manera: 
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Liquidación que supera los veinte (20) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. 

 

RESUME SUMAS ADEUDADAS 

 

HORAS EXTRA dic-2019-2020   $ 1.185.039 

HORAS EXTRA 2021     $ 1.476.355 

CESANTIAS       $ 2.290.493 

INTERESES CESANTIAS     $ 549.718 

PRIMA        $ 2.290.493 

VACACIONES       $ 908.526 

INDEMNIZACION DESPIDO    $ 1.855.681 

SANCION Art. 65 C.S.T     $ 15.117.255 

TOTAL        ------------------------- 

$ 25.673.560”. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa que las pretensiones están 

encaminadas a la condena y pago de las prestaciones sociales, horas 

extras, indemnización por despido sin justa causa, indemnización 

moratoria y costas procesales, y tal como lo indicó la parte actora la 

cuantía que estima supera los veinte (20) S.M.L.M.V1. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco 

normativo señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la 

demanda ampliamente los 20 SMLMV, este Juzgado carece de 

competencia por razón de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el 

artículo 12 del CST y en consecuencia, es claro que el Juez competente 

para conocer del presente asunto, será el Juez Laboral del Circuito y el 

                                                           

1
 Equivalentes para el año 2022 a $20.000.000 
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trámite que debe dársele es el de un proceso de Primera Instancia, por 

lo que se abstendrá de conocer la presente demanda. 

 

Es dable aclarar que, las normas anteriores son de carácter procesal y, 
conforme el artículo 13 del C.G.P. “Son de orden público y, por 
consiguiente, de obligatorio cumplimiento, y en ningún caso podrán ser 
derogadas, modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, 
salvo autorización expresa de la ley”. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  

 

PRIMERO RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 

  

SEGUNDO: ORDENAR que se remita el presente proceso ante la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado el conocimiento a los 

Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, por las razones 

anotadas. 

 

TERCERO:  El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial   
El día de hoy, 26 enero de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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Demandante: ALEXANDER GALINDO VALDERRAMA  
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS COLFONDOS S.A.  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 Allegue el poder debidamente otorgado dirigido al juez del 

conocimiento. (art. 74 del C.G.P. aplicable por remisión del art. 

145 del CPT y SS). 

 

  Establezca de manera correcta las pretensiones de la demanda, 

indicando cuáles son los valores específicos. (art. 25-6 CPTSS). 

 

 Razone en debida forma la cuantía indicando una suma 

específica que incluya la totalidad de las pretensiones, a efectos de 

establecer la competencia. (art. 25-10 ibidem.)  
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 Declare bajo gravedad de juramento de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificar a la demandada. 

(Ley 2213 de 2022 art. 8).   

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 23 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-029 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: PERSONERIA MUNICIPAL DE GUACHUCAL 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor GUSTAVO VILLEGAS 

YEPES, identificado con C.C. No. 1.144.054.635 y portador de la T. P. 

No. 343.407, para que actúe en representación de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 
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que se libre mandamiento de pago en contra de PERSONERIA 

MUNICIPAL DE GUACHUCAL, por la suma $5.428.512, correspondiente 

a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 

seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 

la suma $727.400 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 
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principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 22 de diciembre de 2022, junto con el 

detalle de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al 

igual que la relación de los períodos adeudados (2022-05/2022-

10). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la 

PERSONERIA MUNICIPAL DE GUACHUCAL, mediante correo 

electrónico del 22 de diciembre de 2022, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 
expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 
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qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 
electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

  

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021, en tanto 

se considera que el titulo base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el titulo ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
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al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 22 de diciembre de 2022 y, en este caso, el título ejecutivo se 

constituyó el 12 de enero de 2023 (Fls. 1° - 2° archivo 4); lo cual 

permite concluir que el único contacto que fue adosado al expediente 

resulta ser anterior a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por 

manera que no es posible entender ese documento, como el primer 

contacto del que habla la resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. Igualmente, se observa una inconsistencia en la dirección de 

notificación a la cual “presuntamente” se envió el requerimiento, 
porque si bien fue remitido a la dirección electrónica 

contactenos@guachucal-narino.gov.co, dentro del expediente no 

obra constancia que permita colegir que el correo electrónico 

relacionado pertenezca a la parte pasiva, pues si bien Porvenir 

afirma bajo la gravedad de juramento que el mismo se obtuvo del 

certificado de existencia y representación legal, no aportó 

documental que lo acredite.   

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

mailto:afiliaciones-sia@hotmail.com
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tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de PERSONERIA MUNICIPAL DE GUACHUCAL, 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-029 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PERSONERIA MUNICIPAL DE GUACHUCAL 

 

 
 

 
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

 



Expediente:  2023-051 
Demandante:  HERNANDO BOCANEGRA MOLANO 
Demandado:   FAUSTINO HILCIAS GUERRERO ROZO 

JDP 

 

Informe Secretarial   
 El día de hoy, 14 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:   2023-051 
Demandante:  HERNANDO BOCANEGRA MOLANO 
Demandado:    FAUSTINO HILCIAS GUERRERO ROZO 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 14 de 

marzo de 2023, y reunir los requisitos de ley, previstos en los artículos 

25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA instaurada por HERNANDO BOCANEGRA MOLANO 

contra FAUSTINO HILCIAS GUERRERO ROZO. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1. Notifíquese personalmente al demandado FAUSTINO HILCIAS 

GUERRERO ROZO, identificado con C.C. 19.277.202 en virtud del 

artículo 41 del CST y SS. 
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Sobre el particular, el despacho se permite recordar que en la actualidad 

existen 2 formas de notificación a la parte demandada en los procesos 

laborales. Una es la notificación personal por medios electrónicos y la 

otra es la notificación personal que se practica en forma presencial en 

el juzgado, después de haberse enviado y recibido efectivamente el 

citatorio o aviso en el lugar de destino. 

 

La primera sigue las reglas previstas en el artículo 8.° de la Ley 2213 

de 2022 y la segunda se tramita de acuerdo con los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso y 29 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social. 

 

Así las cosas, si la parte demandante decide optar por la primera de 

ellas, remitirá copia de la demanda y de la presente decisión, al canal 

digital (correo electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 

y 8 de la Ley 2213 de 2022, indicando bajo la gravedad de juramento 

que el canal digital (correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 

ibídem). Se advierte que en la constancia de remisión, debe poder 

verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue 

entregado, recibido y/o leído por el destinatario, según corresponda. 

Recuérdese que la constancia de entrega que emite el servidor o 

iniciador puede ser de dos maneras una con la que se presume que el 

mensaje llegó a destino, y otra que confirma que definitivamente sí se 

entregó.  

1)  

 

2)  
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O puede realizar la Comunicación por mailtrack 

 

En caso de escoger la segunda opción, deberá dar cumplimiento a los 

previsto en los artículos 291 y 292 del CGP en concordancia con el 

artículo 29 del CPT. Los formatos de notificación los puede obtener en 

el siguiente link:  

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/87     

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario 

de única instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y 

SS, advirtiendo a la demandada que deberá contestar la demanda en 

audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 

 

3. El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados 

en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

4. El expediente puede ser consultado a través del siguiente link:  

 

 https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_

co/EjYaHuJjL-JIusQ8voV33LEB4iIhxlerjf6XK5lYT8DexQ?e=yTY6Im  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, al demás 

sujeto  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EjYaHuJjL-JIusQ8voV33LEB4iIhxlerjf6XK5lYT8DexQ?e=yTY6Im%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EjYaHuJjL-JIusQ8voV33LEB4iIhxlerjf6XK5lYT8DexQ?e=yTY6Im%20
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06lpcbta_notificacionesrj_gov_co/EjYaHuJjL-JIusQ8voV33LEB4iIhxlerjf6XK5lYT8DexQ?e=yTY6Im%20
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 



Expediente: 2023-074 
Demandante:  YESICA PAOLA CIFUENTES MARTINEZ (en causa propia) 
Demandado:  C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA. 

 
JDP 

Informe Secretarial  
 El día de hoy, 31 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.  

   
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-074 
Demandante: YESICA PAOLA CIFUENTES MARTINEZ (en causa propia) 
Demandado:  C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
Revisado el expediente, el despacho hace las siguientes apreciaciones:  

  

 Por medio de acta de 18 de noviembre de 2022, le correspondió por 

reparto al Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá, el conocimiento de la presente demanda.  

 
 En auto del 16 de diciembre de 2022 el Juzgado Primero Municipal de 

Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, rechazó la demanda por carecer 

de competencia, bajo el argumento, que la ejecución de las sentencias 

deben ser tramitadas ante el mismo Juzgado que conoció el proceso 

ordinario. 
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 Conforme a lo anterior, el proceso fue remitido a expensas de este 

despacho por haber sido quien profirió la sentencia condenatoria en 

contra de C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA y a favor de YESICA 

PAOLA CIFUENTES MARTINEZ, el día 25 de octubre de 2022 en el 

proceso con número de radicación 2022-132. 

 
 Que el Juzgado en el proceso 2022-132 en auto de 16 de febrero de 

2023 ordenó compensar y cambiar de grupo a un proceso ejecutivo a 

fin de continuar con el trámite respectivo.  

 
Conforme lo anterior, se precisa que, el proceso de YESICA PAOLA 

CIFUENTES MARTINEZ contra C.Q.G. VIGILANCIA PRIVADA LTDA., 

continuará bajo el radicado No. 2022-132 y, en consecuencia, se 

dará por terminado el presente proceso (2023-074), además se 

archivarán las diligencias, sin que sea necesario adoptar medida 

correctiva alguna en contra de la ejecutante, en aplicación del principio 

de buena fe, y en tanto actúa en causa propia.     

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada la presente decisión y hechas las 
anotaciones de ley por parte de la Secretaría del Juzgado, 
ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 
CUARTO Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente 
a los canales digitales de las partes. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 



Expediente: 2023-077 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        DIEGO MONDRAGÓN 

  

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de enero de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-077 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: DIEGO MONDRAGÓN 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Quinto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Montería - 

Córdoba.  

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor CÉSAR ADIL DURANGO 

BUELVAS, identificado con C.C. No. 78.710.460 y portador de la T. P. 

No. 112.024, para que actúe en representación de ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A en los 

términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de DIEGO MONDRAGÓN, 

por la suma $4.178.214, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma $15.486.400 por concepto 

de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 
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administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 
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máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 
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Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 22 de febrero de 2022, por los períodos 

adeudados (1999-05/2011-03). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a DIEGO 

MONDRAGÓN, mediante correo electrónico del 22 de febrero de 

2022, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 

la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 

el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago 

supuestamente remitido a la parte pasiva.  
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Adicional, al revisarse los documentos presentados para conformar el 

título ejecutivo no se tiene constancia que se haya remitido algún anexo 

al deudor, al punto que el oficio que hace referencia al requerimiento no 

indica el registro de los afiliados sobre los que se realizó el 

requerimiento, por lo que es dado concluir que no se cuenta con el grado 

de certeza suficiente para señalar que la ejecutada tuvo conocimiento 

de los estados de deuda por los cuales se le requirió.   
  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 



Expediente: 2023-077 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        DIEGO MONDRAGÓN 

  

 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de DIEGO MONDRAGÓN, de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-089 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        INGENIERÍA DEL METAL DEL COLOMBIA LIMITADA - INGELMETH COLOMBIA LTDA. 

JDP 

Informe Secretarial 
El día de hoy, 10 de febrero de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-089 
Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado: INGENIERÍA DEL METAL DEL COLOMBIA LIMITADA - 

INGELMETH COLOMBIA LTDA. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Sería del caso estudiar la admisibilidad del mandamiento de pago 

remitido por el Juzgado Quinto (05) Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cali, sin embargo revisado el plenario, se observa que la 

documental allegada por el Centro de Servicios de la Rama judicial no 

hace parte al presente proceso, en tanto lo aportado a folios 00 - 04, 

pertenece a un proceso remitido al Juzgado Cuarto (04) de Pequeñas 

Causas Laborales de Bogotá con acta de reparto del 31 de enero de 

2023, cuya demandante es la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., contra DELTA 

HELICOPTEROS S.A.S. 

 

Conforme a lo anterior, por Secretaría, se solicitará a la Oficina Judicial 

de Reparto para que en el término de diez (10) días allegue lo 

respectivo al proceso 76001-4105-005-2022-00626-00, demandante 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, demandado, INGENIERÍA DEL METAL DEL 

COLOMBIA LIMITADA - INGELMETH COLOMBIA LTDA, remitido 

por el Juzgado Quinto (05) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Cali.  

 

Una vez se reciba la información solicitada, ingrese el proceso a 

despacho para lo pertinente.  

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: Por Secretaría, SOLICÍTESE a la Oficina Judicial de 

Reparto para que en el término de diez (10) días, allegue lo 

respectivo al proceso 76001-4105-005-2022-00626-00, demandante 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, demandado INGENIERÍA DEL METAL DEL 

COLOMBIA LIMITADA - INGELMETH COLOMBIA LTDA, remitido 

por el Juzgado Quinto (05) Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Cali. 

SEGUNDO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

  

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-089 
Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Ejecutado:        INGENIERÍA DEL METAL DEL COLOMBIA LIMITADA - INGELMETH COLOMBIA LTDA. 

JDP 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

  
 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 



Expediente: 2023-111 

Ejecutante:       SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado:        DF Y ASOCIADOS S.A.S.  

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 10 de febrero de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-111 

Ejecutante: SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado: DF Y ASOCIADOS S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor ANDRÉS HERIBERTO 

TORRES ARAGÓN, identificado con C.C. 73.205.246, y T.P. 155.713, 

para que actúe en representación de SALUD TOTAL EPS – S S.A., en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, SALUD TOTAL EPS – S S.A., a través de demanda ejecutiva, 

pretende que se libre mandamiento de pago en contra DF Y ASOCIADOS 

S.A.S., por la suma de $6.781.719, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 
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salud de los trabajadores a su cargo, además de los intereses que se 

llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado, al siguiente tenor; 

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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A su vez, el art. 430 del mismo estatuto, regula que “Presentada la 

demanda acompañada del documento que preste mérito ejecutivo, el 

juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel 

considere legal. (…)”. 
 

El artículo 177 de la ley 100 de 1993, señala: 

 

“Las Entidades Promotoras de Salud son las entidades responsables de 

la afiliación, y el registro de los afiliados y del recaudo de sus 

cotizaciones, por delegación del Fondo de Solidaridad y Garantía. Su 

función básica será organizar y garantizar, directa o indirectamente, la 

prestación del Plan de Salud Obligatorio a los afiliados y girar, dentro de 

los términos previstos en la presente Ley, la diferencia entre los ingresos 

por cotizaciones de sus afiliados y el valor de las correspondientes 

Unidades de Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, de 

que trata el título III de la presente Ley. 

 

Por otro lado, el artículo 27 del Decreto 1818 de 1996, por el cual se 

organiza el Régimen de Recaudación de Aportes para el Sistema de 

Seguridad Social Integral y se dictan otras disposiciones, el cual modificó 

el artículo 38 del Decreto 326 de 1996, dispone: 

 

“ARTICULO 27. El artículo 38 del Decreto 326 de 1996 quedará así:   

 

"Mérito ejecutivo del formulario de autoliquidación de aportes. El 

formulario de autoliquidación de aportes con que se debe efectuar el 

pago, el comprobante para el pago, o la cuenta de cobro que envíe 

cualquiera de las entidades administradoras del sistema a los 
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aportantes, prestarán mérito ejecutivo, salvo en el monto que se hubiere 

reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación. 

   

Lo aquí dispuesto, no será aplicable para los trabajadores 

independientes, ni para los empleadores en el Sistema de Seguridad 

Social en Salud, a partir del momento en que la afiliación se suspenda.  

La autoliquidación de aportes hará las veces de factura para todos los 

efectos tributarios". 

 

A su turno el Decreto 1833 de 2016 en sus artículos 2.2.3.3.5 y 2.2.3.3.8 

estableció que:   

  

“Artículo 2.2.3.3.5. Del procedimiento para constituir en 

mora al empleador. Vencidos los plazos señalados para 

efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince 

(15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 2.2.3.3.8.- Del cobro por vía ordinaria. En 

desarrollo del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás 

entidades administradoras del régimen solidario de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 
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en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorios, con sujeción a 

lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 607 de 2012 en su artículo 178 facultó 

a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar 

acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados, 

por tal razón la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social ha fijado unos 

estándares que deben cumplir las administradoras públicas y privadas 

de la protección social, en las acciones de seguimiento y cobro a los 

aportantes morosos obligados en el pago de las Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue 

subrogada a partir del 01 de julio de 2017, por la Resolución 2082 de 

2016, normatividad vigente para resolver el caso bajo análisis.  

 

Al respecto la Resolución 2082 de 2016 consagra en sus artículos 12 al 

13 los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de 
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Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 
Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución y firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Resalta el Juzgado.  

 

Igualmente, en el anexo técnico de la referida resolución, en sus capítulo 

II artículo 5°, fija el contenido mínimo que deben contener las 

comunicaciones de cobro persuasivo remitidas a los aportantes en mora, 

las que además de suministrar información cierta, suficiente, concreta, 

actualizada y de fácil compresión, en el caso de obligaciones adeudadas 

al subsistema de salud deben incluir entre otros aspectos; la información 

de los cotizantes respecto de los cuales se registra la mora, resumen de 

periodos adeudados, intereses moratorios, la advertencia sobre el inicio 

de acciones de cobro jurídico y decreto de medidas cautelares. 
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De la lectura de las normas en cita se puede concluir que: i) la cuenta 

de cobro enviada por las Entidades Promotoras de Salud a los aportantes 

(empleador), presta mérito ejecutivo, salvo el monto que se hubiere 

reclamado, hasta tanto se resuelva la reclamación,  ii) la cuenta deberá 

llevar la relación de los periodos en mora, los trabajadores por los que 

se genera la deuda y los intereses, datos que están orientados a 

garantizar al deudor, la constatación de la deuda contraída, a efectos de 

que pueda controvertir las sumas que son cobradas por parte de la 

entidad promotora de salud y iii)  una vez constituido el título, las 

administradoras del sistema deben proceder a las acciones persuasivas 

que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)” la 

primera vez dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, según el caso  y, la segunda, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 

calendario. 

   

Los anteriores requisitos en su conjunto, son necesarios para tenerse 

como debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que SALUD 

TOTAL EPS – S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

- Requerimiento o “cobro prejurídico”, de fecha 06 de diciembre de 

2021, por concepto de las cotizaciones a salud que se encontraban 

pendientes de pago.   
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- Título ejecutivo de fecha 31 de enero de 2022 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento 

de pago pretendido por la parte ejecutante: 

 

1. El Despacho no tiene certeza que la instrumental que corre a folio 

59, sea aquella que conforma el requerimiento que 

“presuntamente” fue remitido a la sociedad ejecutada el 06 de 

diciembre de 2021.  

  

Al punto nótese que no se encuentra acreditado que la parte pasiva haya 

tenido conocimiento de dicha documental, en tanto no se allega al 

plenario guía de entrega expedida por la empresa de correo postal, 

aunado a que  la misma no se encuentra cotejada, de manera que no 

es posible corroborar que el demandado tenga pleno conocimiento de lo 

adeudado. 

 

Sumado a lo anterior, al revisarse los documentos presentados para 

conformar el título ejecutivo tampoco se tiene constancia que se haya 

remitido algún anexo al deudor, al punto que el oficio que hace 

referencia al requerimiento no indica ni periodos de cotización, ni el 

registro de los afiliados sobre los que se realizó el requerimiento, 

documento necesario, dado que es a partir del recibo que se puede 

demostrar la exigibilidad del título, el cual no se puede encontrar 

acreditado con la documental que obra a folios 52-58  porque esta tiene 

fecha de generación el 31 de enero de 2022, data posterior al 

requerimiento, 06 de diciembre de 2021. 

  



Expediente: 2023-111 

Ejecutante:       SALUD TOTAL EPS – S S.A.    

Ejecutado:        DF Y ASOCIADOS S.A.S.  

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo 

fijado en el decreto en mención; el Despacho no puede determinar la 

fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

  

De otro lado, aun cuando a folio 62 obra documento denominado 

“ENVIÓ APORTANTES AL ABOGADO EXTERNO GESTIÓN FINANCIARA” 
en el que se relacionan las últimas gestiones realizadas por la EPS 

ejecutante, mismas que se circunscribieron a llamadas o contactos 

telefónicos,  es de anotar que de esta instrumental tampoco es posible 

colegir que se haya entregado, remitido o tan siquiera indicado los 

valores, periodos en mora, menos aún los trabajadores por los que se 

genera la deuda, esto es, los que fueron reseñados a folios 52-58.  

 

2. El Juzgado observa que la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016, esto es, no atendió lo relacionado con las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al 
deudor como mínimo dos veces (…)”, en los lapsos que establece 

la aludida resolución, ya indicados.    

  

Al punto, nótese que la liquidación que se pretende ejecutar se 

constituyó el 31 de enero de 2022 (Fl. 52º - 58º archivo 2); y en el 

plenario no obra un primer contacto por parte de la ejecutante con la 

ejecutada, como quiera que el único intento de envío adosado por la 
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actora no se encuentra acreditado, en tanto no se aportó certificación 

alguna.   

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

En este punto, es de anotar que, a juicio de este Despacho para la 

constitución del título ejecutivo complejo que se pretende ejecutar, no 

es optativo sino de obligatorio cumplimiento que las Administradoras de 

Fondos de Pensiones cumplan con los avisos de incumplimiento, los 

requerimientos y las acciones persuasivas al empleador moroso, como 

mínimo, en 2 veces en los términos descritos en la Resolución 2082 de 

2016 proferida por la UGPP.   

 

Lo anterior con sustento en parágrafo 1 del artículo 178 de la Ley 1607 

de 2012, que dispone “Las administradoras del Sistema de la 

Protección Social continuarán adelantando las acciones de 

cobro de la mora registrada de sus afiliados, para tal efecto las 

administradoras estarán obligadas a aplicar los estándares de 

procesos que fije la UGPP. La UGPP conserva la facultad de adelantar 

el cobro sobre aquellos casos que considere conveniente adelantarlo 

directamente y de forma preferente, sin que esto implique que las 

administradoras se eximan de las responsabilidades fijadas legalmente 

por la omisión en el cobro de los aportes…”   
 

3. En otro sentido, se aprecia una inconsistencia entre la información 

plasmada en el requerimiento, y el título ejecutivo. Nótese como 

los valores que se indican en el título ejecutivo, adeuda la 

ejecutada, ascienden a la suma de $6.781.719; al paso que en el 
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en el requerimiento que se adjuntó, se advierte que el empleador 

adeuda la suma de $7.279.318. 

 

Todo lo anterior, permite colegir que el título que se pretende ejecutar 

no es claro, expreso ni exigible.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente 

asunto que se haya cumplido en su totalidad los parámetros que 

establece el artículo 100 del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 

422 del C.G.P.; así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de la 

Ley 100 de 1993, Decreto reglamentario 1833 de 2016 y lo dispuesto en 

la Resolución 2082 de 2016, pues se insiste que con la documental 

allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya tenido pleno 

conocimiento de los montos adeudados al igual que los anexos 

remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación o 

presentar  manifestación alguna sobre esta, iii) no existe evidencia que 

con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, y iv) no existe correlación en 

la información reportada en el título ejecutivo vs el requerimiento en 

mora; por lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados 

permite colegir que no se integró en debida forma el título ejecutivo, 

razón por la cual se dispondrá negar el mandamiento de pago solicitado 

por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

SALUD TOTAL EPS – S S.A., en contra DF Y ASOCIADOS S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez  
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de febrero de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-170 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: CONSORCIO GATAN TAMBO 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán.  

  

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor FAUSTO ALEJANDRO 

TENORIO REALPE, identificado con C.C. No. 76.000.484 y portador de 

la T. P. No. 315.717, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CONSORCIO GATAN 

TAMBO, por la suma $1.017.548, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $364.800 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 



Expediente: 2023-170 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CONSORCIO GATAN TAMBO  

 

  

 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 14 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2021-04/2021-11). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

CONSORCIO GATAN TAMBO, mediante correo electrónico del 14 

de octubre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 14 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se constituyó el 12 de diciembre de 2022 (Fl. 
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20° - 21º archivo 3); lo cual permite concluir que el único contacto que 

fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza 

del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. Igualmente, se observa una inconsistencia en la dirección de 

notificación a la cual “presuntamente” se envió el requerimiento, 
porque si bien fue remitido a la dirección electrónica  

mogui8956@gmail.com, dentro del expediente no obra constancia 

que permita colegir que el correo electrónico relacionado 

pertenezca a la parte pasiva, en tanto, no se aportó documental 

que lo acredite. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

mailto:mogui8956@gmail.com


Expediente: 2023-170 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CONSORCIO GATAN TAMBO  

 

  

 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de CONSORCIO GATAN TAMBO, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
  

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-181 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PLUMA HOME S.A.S. 

 

  

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de febrero de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-181 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: PLUMA HOME S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor JUAN SEBASTIAN 

RAMIREZ MORALES, identificado con C.C. No. 1.036.929.558 y portador 

de la T. P. No. 344.172, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de PLUMA HOME S.A.S., 
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por la suma $3.752.184, correspondiente a los aportes adeudados con 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma $1.012.400 por concepto 

de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 



Expediente: 2023-181 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PLUMA HOME S.A.S. 

 

  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 15 de 

noviembre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva 

del resumen de los empleados, al igual que la relación de los 

períodos adeudados (2021-07/2022-09). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a PLUMA 

HOME S.A.S., mediante correo electrónico del 15 de noviembre 

de 2022, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 

la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 
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el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  
  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021; en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 15 de noviembre de 2022 y, en este caso, la liquidación que 

se pretende ejecutar se elaboró el 13 de febrero de 2023 (Fl. 7° 

- 8° archivo 3); lo cual permite concluir que el único contacto que fue 

adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 
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tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de PLUMA HOME S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

   
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de febrero de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-182 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: GLOBAL MANAGER INVESTMENT S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería adjetiva al doctor JUAN SEBASTIAN 

RAMIREZ MORALES, identificado con C.C. No. 1.036.929.558 y portador 

de la T. P. No. 344.172, para que actúe en representación de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de GLOBAL MANAGER 
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INVESTMENT S.A.S., por la suma $5.376.000, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$919.600 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 20 de enero de 

2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2022-05/2022-10). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a GLOBAL 

MANAGER INVESTMENT S.A.S., mediante correo electrónico del 

20 de enero de 2023, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021; en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 20 de enero de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 14 de febrero de 2023 (Fl. 7° - 

8° archivo 3); lo cual permite concluir que el único contacto que fue 

adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de GLOBAL MANAGER INVESTMENT S.A.S., 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 03 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali. 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro 

de la demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP, 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T., prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…) “Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis, se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 

de esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97   

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez  
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 03 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Ibagué – 

Tolima.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de GONZALO PENAGOS 

HERNANDEZ, por la suma $436.092, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo.  

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 
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principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 



Expediente: 2023-201 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        GONZALO PENAGOS HERNANDEZ  
 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 08 de 

noviembre de 2021, junto con el detalle de la deuda, contentiva 

del resumen de los empleados, al igual que la relación de los 

períodos adeudados (2021-05/2021-07). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a GONZALO 

PENAGOS HERNANDEZ, mediante correo electrónico del 08 de 

noviembre de 2021, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 
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documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

  

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 08 de noviembre de 2021 y, en este caso, la liquidación que 
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se pretende ejecutar se constituyó el 15 de diciembre de 2021 

(Fl. 10° archivo 1); lo cual permite concluir que el único contacto que 

fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y firmeza 

del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 
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o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de GONZALO PENAGOS HERNANDEZ, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 10 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-212 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          INTEGRO SERVICIOS S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el Juzgado 

Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de INTEGRO SERVICIOS S.A.S., por la suma de 

$1.017.548, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo.  

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o 

de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 

por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 
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Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.   

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 

solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 

a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las 

administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada 

a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad 

esta última que se encontraba vigente para la calenda de los aportes que se 

pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13, los 

estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad 

Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 
verificará que las administradoras privadas hayan expedido en un 

plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha límite 

de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y 

para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 

deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 

1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 

el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 

meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección 

Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 

de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas 

que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)”, dentro 

de los lapsos ya indicados establecidos en la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad INTEGRO 

SERVICIOS S.A.S., por concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de 

mora, fechada el 25 de abril de 2022. 

- Requerimiento de fecha 25 de noviembre de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 25 de noviembre de 2021 por valor de $1.017.548. 
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- Estado de deudas por empleador (2021-07/2021-09) expedido el 25 de 

noviembre de 2021.  

- Guía de envío remitida a la dirección KR 65 # 4 - 35 LC 31 CENTRO 

COMERCIAL REFUGIO PLAZA. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 25 de abril de 2022 que reposa en el archivo 01 folio 09 del 

expediente digital, en el que además se indica que “La siguiente 

certificación junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin 

embargo, revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, 

esto es, la liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del archivo 01, no 

puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de un estado de deuda, 

no liquidación, que además tienen fecha de expedición del 25 de noviembre 

de 2021, calenda anterior a la que se registra en la certificación que se pretende 

hacer valer como título ejecutivo –25 de abril de 2022. 

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento 

a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 2016 siendo 

esta la normatividad que rige la controversia, que no, la Resolución 1702 

del 28 de diciembre de 2021.   
   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como 
mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data del 25 de 

noviembre de 2021  y, en este caso, la liquidación que se pretende 
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ejecutar, se elaboró el 25 de abril de 2022 (Fl. 9 archivo 1); lo cual permite 

concluir que el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  

se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 

del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental 

allegada i) no se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara 

la deuda del empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad 

a la elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, 

se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no 

se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá 

negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra  INTEGRO SERVICIOS 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de 

ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-243 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: CHAMORRO TELEVISIÓN S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Villavicencio – Meta.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de CHAMORRO 

TELEVISIÓN S.A.S., por la suma $1.031.059, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$878.200 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 
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principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 22 de febrero 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2017-02/2021-06). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

CHAMORRO TELEVISIÓN S.A.S., mediante correo electrónico del 

22 de febrero de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 
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documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

  

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 22 de febrero de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 
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pretende ejecutar se constituyó el 04 de octubre de 2022 (Fl. 

12° cuaderno 1 archivo 1); lo cual permite concluir que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y 

firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$1.031.059, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2017-02/2021-06)  y por concepto de 
intereses moratorios la suma de $878.200; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 



Expediente: 2023-243 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CHAMORRO TELEVISIÓN S.A.S. 
 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de CHAMORRO TELEVISIÓN S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de AJUSTEC INGENIERÍA LTDA – EN 

LIQUIDACIÓN, por la suma de $3.556.857, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión 

de los trabajadores a su cargo, además de la suma de $10.130.300 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o 

de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 

por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.   
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 

solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 

a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 
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Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las 

administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada 

a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad 

esta última que se encontraba vigente para la calenda de los aportes que se 

pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13, los 

estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad 

Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 
verificará que las administradoras privadas hayan expedido en un 

plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha límite 

de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y 

para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 

deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 

1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 

el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 
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meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección 

Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 

de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas 

que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)”, dentro 

de los lapsos ya indicados establecidos en la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS 

S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, allega como documentales tendientes a 

constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad AJUSTEC 

INGENIERÍA LTDA – EN LIQUIDACIÓN, por concepto de cotizaciones 

obligatorias e intereses de mora, fechada el 24 de mayo de 2022. 

- Requerimiento de fecha 29 de enero de 2021, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 29 de enero de 2021 por valor de $3.556.857. 

- Estado de deudas por empleador (2006-11/2014-09) expedido el 29 de 

enero de 2021.  
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       AJUSTEC INGENIERÍA LTDA – EN LIQUIDACIÓN.  

- Guía de envío remitida a la dirección CL 94 A # 21 - 28 AP 301.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 24 de mayo de 2022 que reposa en el archivo 02 folio 09 del 

expediente digital, en el que además se indica que “La siguiente 

certificación junto con la liquidación anexa presta mérito ejecutivo”, sin 

embargo, revisadas las diligencias, el Despacho establece que la misma, 

esto es, la liquidación no fue incorporada, por manera que no es posible 

establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folios 11 - 13 del 

archivo 02 cuaderno 1, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que 

se trata de un estado de deuda, no liquidación, que además tienen fecha 

de expedición del 29 de enero de 2021, calenda anterior a la que se 

registra en la certificación que se pretende hacer valer como título ejecutivo 

–24 de mayo de 2022. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  

se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 

del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental 

allegada i) no se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara 

la deuda del empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad 

a la elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, 

se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no 

se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá 

negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       AJUSTEC INGENIERÍA LTDA – EN LIQUIDACIÓN.  

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra AJUSTEC INGENIERÍA 

LTDA – EN LIQUIDACIÓN, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de 

ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-252 

Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-252 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA 

S.A.S., por la suma de $2.880.000, correspondiente a los aportes adeudados 

con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma $42.400 por concepto de intereses 

 

Consideraciones. 
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o 

de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 

por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.   
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 

solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 

a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las 

administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada 

a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad 

esta última que se encontraba vigente para la calenda de los aportes que se 

pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13, los 

estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad 

Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 
verificará que las administradoras privadas hayan expedido en un 

plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha límite 

de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y 

para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 

deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 

1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 

el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 
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meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección 

Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 

de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas 

que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)”, dentro 

de los lapsos ya indicados establecidos en la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de (5) meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad INGENIERIA 

DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S., por concepto de cotizaciones 

obligatorias e intereses de mora, fechada el 29 de julio de 2022. 

- Requerimiento de fecha 25 de abril de 2022, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 25 de abril de 2022 por valor de $2.880.000. 

- Estado de deudas por empleador (2021-12/2022-02) expedido el 25 de 

abril de 2022. 
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

- Guía de envío remitida a la dirección CLL 106 A N 54 - 40 OF 201. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento presentado como título ejecutivo se contrae a la certificación 

expedida el 29 de julio de 2022 que reposa en el archivo 02. Cuaderno 

1 folio 09 del expediente digital, en el que además se indica que “La 

siguiente certificación junto con la liquidación anexa presta mérito 

ejecutivo”, sin embargo, revisadas las diligencias, el Despacho establece 

que la misma, esto es, la liquidación no fue incorporada, por manera que 

no es posible establecer sobre qué periodos y sobre qué trabajadores recae 

la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del archivo 02, no 

puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de un estado de deuda, 

no liquidación, que además tienen fecha de expedición del 25 de abril de 2022, 

calenda anterior a la que se registra en la certificación que se pretende hacer 

valer como título ejecutivo –29 de julio de 2022. 

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento 

a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 2016 siendo 

esta la normatividad que rige la controversia, que no, la Resolución 1702 

del 28 de diciembre de 2021.   
   

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como 
mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya indicados.   

   

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data del 25 de 

abril de 2022  y, en este caso, la liquidación que se pretende ejecutar, se 

elaboró el 29 de julio de 2022 (Fl. 9 archivo 2. cuaderno 1 ); lo cual permite 

concluir que el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior 
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       INGENIERIA DE SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S. 

a la constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto.  

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  

se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 

del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental 

allegada i) no se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara 

la deuda del empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad 

a la elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, 

se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no 

se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá 

negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra  INGENIERIA DE 

SERVICIOS DE COLOMBIA S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de 

ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-257 
Demandante:   VICENTE ALEJANDRO FLORES RUEDA 
Demandado:     FERNANDO MEDINA LOZANO 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 24 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-257 
Demandante:   VICENTE ALEJANDRO FLORES RUEDA 
Demandado:      FERNANDO MEDINA LOZANO 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 Dirija el poder al Juez designado y competente del presente 

proceso, toda vez que lo dirige al Juez Municipal de Pequeñas 

Causas y competencia múltiple. (art. 74 del C.G.P. aplicable por 

remisión del art. 145 del CPT y SS). 

 

 Adecue la demanda designando el juez competente para el 

presente proceso (art. 25-1 CPTSS). 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  
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Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-264 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        JUAN PABLO RAYO CEBALLOS 

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 29 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-264 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: JUAN PABLO RAYO CEBALLOS 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de JUAN PABLO RAYO 
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Ejecutado:        JUAN PABLO RAYO CEBALLOS 

 

CEBALLOS, por la suma $640.000, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $153.400 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada a la dirección CR 15 5-58 adiado el 09 de febrero de 

2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen de 

los empleados, al igual que la relación de los períodos adeudados 

(2022-06/2022-07). 

 Guía de envío remitida a la dirección CR 15 5-58 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 09 de febrero de 2023 a la 

dirección CR 15 5-58, se avizora que el mismo fue devuelto al 

remitente (Fl. 18º), razón por la cual no cumple con la  finalidad 

señalada en la norma atrás referenciada, que no es otra que el 

destinatario conozca del mismo; para que como consecuencia de 

ello se pronuncie o se quede callado dentro del plazo fijado en el 

decreto en mención; conforme a lo anterior, el Despacho no puede 

determinar la fecha para iniciar a contabilizar el plazo de 15 días, 
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lo cual afecta el requisito de exigibilidad que debe cumplir el 

documento para ser considerado título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que la liquidación que se pretende ejecutar se 

elaboró el 16 de marzo de 2023 (Fls. 10° archivo 2); y en el plenario 

no obra un primer contacto por parte de la ejecutante con la ejecutada, 

como quiera que el único intento de envío adosado por la actora fue 

devuelto al remitente.  

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 
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prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de JUAN PABLO RAYO CEBALLOS, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-269 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: PROYECCIÓN LOGISTICA S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de PROYECCIÓN 

LOGISTICA S.A.S., por la suma $5.322.613, correspondiente a los 
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aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$7.185.600 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 31 de octubre de 2022, junto con el 

detalle de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al 

igual que la relación de los períodos adeudados (2016-03/2020-

02). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

PROYECCIÓN LOGISTICA S.A.S., mediante correo electrónico del 

31 de octubre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 
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documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 
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pretende ejecutar se constituyó el 06 de febrero de 2023 (Fls. 

11° - 14° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, no se puede pasar por alto que existe una 

inconsistencia entre la información plasmada en el estado de 

cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los valores que se 

indican en el título ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la 

suma de $5.322.613, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por los períodos adeudados (2016-03/2020-02)  y 
por concepto de intereses moratorios la suma de $7.185.600; 

mientras  que en el requerimiento al igual que el estado de cuenta 
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que se adjuntó, se advierte que el empleador adeuda por concepto 

de capital de aportes pensionales la suma ya indicada, sin 

embargo, no se liquidó valor alguno por concepto de intereses 

moratorios. Adicional en el requerimiento, señala la ejecutante que 

se adeuda el periodo (2014-09/2020-07), no obstante, tanto 

en el estado de cuenta, así como en el título ejecutivo no se indicó 

este periodo. Lo que conduce a que el título que se pretende 

ejecutar no sea claro, expreso ni exigible.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 
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PORVENIR S.A. en contra de PROYECCIÓN LOGISTICA S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  
 
 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-270 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PAULA ANDREA MURIEL VALENCIA 

 

  

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-270 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: PAULA ANDREA MURIEL VALENCIA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de PAULA ANDREA MURIEL 

VALENCIA, por la suma $2.373.598, correspondiente a los aportes 
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adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $1.663.700 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 



Expediente: 2023-270 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PAULA ANDREA MURIEL VALENCIA 

 

  

 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, que constituye el título ejecutivo, en el que 

se señala que fue enviado a la ejecutada mediante correo 

electrónico adiado el 31 de octubre de 2022, junto con el 

detalle de la deuda, contentiva del resumen de los empleados, al 

igual que la relación de los períodos adeudados (2019-10/2021-

02). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a PAULA 

ANDREA MURIEL VALENCIA, mediante correo electrónico del 31 

de octubre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 
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documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 

si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021. 

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 
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pretende ejecutar se constituyó el 09 de febrero de 2023 (Fls. 

10° - 11° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, no se puede pasar por alto que existe una 

inconsistencia entre la información plasmada en el estado de 

cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los valores que se 

indican en el título ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la 

suma de $2.373.598, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por los períodos adeudados (2019-10/2021-02)  y 
por concepto de intereses moratorios la suma de $1.663.700; 

mientras  que en el requerimiento al igual que el estado de cuenta 
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que se adjuntó, se advierte que el empleador adeuda por concepto 

de capital de aportes pensionales la suma ya indicada, sin 

embargo, no se liquidó valor alguno por concepto de intereses 

moratorios; lo que conduce a que el título que se pretende ejecutar 

no sea claro, expreso ni exigible.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de PAULA ANDREA MURIEL VALENCIA, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  
 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-272 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        GENERAL FIRE CONTROL S.A. 

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: GENERAL FIRE CONTROL S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de GENERAL FIRE 

CONTROL S.A., por la suma $3.598.998, correspondiente a los aportes 
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adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $8.340.600 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago,  en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada a la dirección KR 69 C # 21 SUR – 81, adiado el 24 de 

octubre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (1997-10/2020-08). 

 Guía de envío remitida a la dirección KR 69 C # 21 SUR – 81 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 24 de octubre de 2022 a la 

dirección KR 69 C # 21 SUR – 81, se avizora que el mismo fue 

devuelto al remitente (Fl. 18º), razón por la cual no cumple con 

la  finalidad señalada en la norma atrás referenciada, que no es 

otra que el destinatario conozca del mismo; para que como 

consecuencia de ello se pronuncie o se quede callado dentro del 

plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, el 

Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a contabilizar 

el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de exigibilidad que 

debe cumplir el documento para ser considerado título ejecutivo.  
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2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.   

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que la liquidación que se pretende ejecutar se 

constituyó el 22 de diciembre de 2022 (Fls. 10° - 12° cuaderno 1. 

archivo 2); y en el plenario no obra un primer contacto por parte de la 

ejecutante con la ejecutada, como quiera que el único intento de envío 

adosado por la actora fue devuelto al remitente.  

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 
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ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, no se puede pasar por alto que existe una 

inconsistencia entre la información plasmada en el estado de 

cuenta, y el título ejecutivo. Nótese como los valores que se 

indican en el título ejecutivo, ascienden a la suma de $3.598.998, 

por concepto de capital de cotizaciones pensionales por los 

períodos adeudados (1997-10/2020-01)  y por concepto de 
intereses moratorios la suma de $8.340.600; mientras  que en el 

requerimiento al igual que el estado de cuenta que se adjuntó, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma de $3.739.446; sin liquidar valor 

alguno por concepto de intereses moratorios; situación que genera 

confusión respecto a la deuda que se pretende impetrar. Adicional, 

tanto en el estado de cuenta, así como en el requerimiento, la 

ejecutada señaló como periodo adeudado (1997-10/2020-08), 

aun cuando en el titulo ejecutivo no se indicó este periodo; lo que 

conduce a que el título que se pretende ejecutar no sea claro, 

expreso ni exigible.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 
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que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de GENERAL FIRE CONTROL S.A., de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-273 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra DISTRIBUIDORA 

FARMACEUTICA ROMA S.A., por la suma $1.969.409, correspondiente 

a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de 
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seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de 

la suma $3.608.200 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
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disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 
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de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  
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Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago,  en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 31 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2011-05/2019-04). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA S.A., mediante correo 

electrónico del 31 de octubre de 2022, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 
expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 

qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 
electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 
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norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

  

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se constituyó el 09 de febrero de 2023 (Fls. 

11° - 12° cuaderno 1 archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 
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3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$1.969.409, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2011-05/2019-04)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $3.608.200; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ROMA 

S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra MAVAL SOLUCIONES Y 

SERVICIOS S.A.S., por la suma $5.143.235, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 
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social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$7.901.400 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 
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Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
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disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 
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de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  
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Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
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PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 31 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2015-11/2019-09). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

MAVAL SOLUCIONES Y SERVICIOS S.A.S., mediante correo 

electrónico del 31 de octubre de 2022, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 
expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 

qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 
electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 
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norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

  

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se constituyó el 09 de febrero de 2023 (Fls. 

11° - 14° cuaderno 1 archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 
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3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$5.143.235, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2015-11/2019-09)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $7.901.400; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de MAVAL SOLUCIONES Y SERVICIOS S.A.S., 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-275 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: INVERSIONES EL ROSARIO S.A.S. 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de INVERSIONES EL 
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ROSARIO S.A.S., por la suma $2.545.600, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$15.632.300 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 
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Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada a la dirección CL 12 8 42 OF 221, adiado el 24 de 

octubre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del 

resumen de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (1995-08/2001-07). 

 Guía de envío remitida a la dirección CL 12 8 42 OF 221, junto con 

el certificado de entrega.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. Frente al requerimiento remitido el 24 de octubre de 2022 a la 

dirección CL 12 8 42 OF 221, se avizora que no cumple con la  
finalidad señalada en la norma atrás referenciada, en tanto, para 

el despacho no hay certeza que el demandado tenga pleno 

conocimiento de lo adeudado y si en efecto fue quien recibió dicha 

comunicación para que así se pronuncie o, guarde silencio dentro 

del plazo fijado en el decreto en mención; conforme a lo anterior, 

el Despacho no puede determinar la fecha para iniciar a 
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contabilizar el plazo de 15 días, lo cual afecta el requisito de 

exigibilidad que debe cumplir el documento para ser considerado 

título ejecutivo. . 
  

2. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$2.545.600, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (1995-08/2001-07)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $15.632.300; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.  

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 
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alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de INVERSIONES EL ROSARIO S.A.S., de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Ejecutado: LEWIS ENERGY COLOMBIA INC  

Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-276 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: LEWIS ENERGY COLOMBIA INC 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
 
Previo a avocar el conocimiento del presente asunto, el Despacho procede 

a verificar si la controversia objeto de la presente litis, es de conocimiento 
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de los Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 

Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 

 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces 

laborales de Circuito conocen en única instancia los negocios cuya 

cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo 

legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los demás.  

 

(…) 
 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen, conocen en única instancia de los negocios de los 

negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 

el salario mínimo legal mensual vigente.” 
 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la 

condena y pago de los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de los intereses de mora; para lo cual, luego de estudiadas las 

petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 26-1 CGP), arrojan 

el siguiente valor:   
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Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de 

pretensiones de la demanda. 

 

Bajo este escenario, de acuerdo con la situación fáctica y el marco 

normativo señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la 

demanda los 20 SMLMV1, este Juzgado carece de competencia por razón 

de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST, por 

consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial 

competente. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

en razón de la cuantía, de conformidad con lo señalado por el art. 12 del 

CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2, aplicable por remisión 

del artículo 145 del CPTSS. 

 

                                                 
1
 Equivalentes para el año 2023 a $23.200.000 

Cotizaciones pensionales 

(2012-02/2021-01) 

 

$11.157.745 

 

Intereses moratorios  $28.202.000 

TOTAL $39.359.745 
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SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina Judicial 

de Reparto, a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito 

de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        HERNANDO DE JESUS RODRIGUEZ VILLA 
 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-278 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: HERNANDO DE JESUS RODRIGUEZ VILLA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín 

– Antioquia.   

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de HERNANDO DE JESUS 

RODRIGUEZ VILLA, por la suma $904.061, correspondiente a los 

aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$173.100 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 
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principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

   

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago,  en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 20 de 

septiembre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva 

del resumen de los empleados, al igual que la relación de los 

períodos adeudados (2021-12/2022-04). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472. 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

HERNANDO DE JESUS RODRIGUEZ VILLA, mediante correo 

electrónico del 20 de septiembre de 2022, se acredita con una 

certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 
expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 
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qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 

tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 
electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 

misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva. 

 

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo. 

  

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 20 de septiembre de 2022 y, en este caso, la liquidación que 
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se pretende ejecutar se constituyó el 21 de octubre de 2022 (Fls. 

10° - 11° cuaderno 1 archivo 3); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

constitución y firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada. 

 

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 
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o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A., en contra de HERNANDO DE JESUS RODRIGUEZ VILLA, 

de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        HERNANDO DE JESUS RODRIGUEZ VILLA 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        MAGDALAS S.A.S. 

 

  

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 31 de marzo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-279 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: MAGDALAS S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de MAGDALAS S.A.S., por 

la suma $784.000, correspondiente a los aportes adeudados con 



Expediente: 2023-279 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        MAGDALAS S.A.S. 

 

  

 

motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma $116.200 por concepto 

de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 23 de febrero 

de 2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2022-06/2022-12). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

MAGDALAS S.A.S., mediante correo electrónico del 23 de 

febrero de 2023, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.  

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021; en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 23 de febrero de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se constituyó el 24 de marzo de 2023 (Fl. 10° 

cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la constitución y 

firmeza del título ejecutivo, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que el fondo 

ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones contenidas en 

capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de MAGDALAS S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-280 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: BLUE FIRE GROUP S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de BLUE FIRE GROUP 

S.A.S., por la suma $1.593.052, correspondiente a los aportes 
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adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $250.200 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 



Expediente: 2023-280 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        BLUE FIRE GROUP S.A.S. 

 

  

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 



Expediente: 2023-280 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        BLUE FIRE GROUP S.A.S. 

 

  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 16 de febrero 

de 2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2022-06/2022-12). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a BLUE FIRE 

GROUP S.A.S., mediante correo electrónico del 16 de febrero de 

2023, se acredita con una certificación de comunicación 

electrónica o “email certificado” expedido por la empresa 4-72,  de 

la cual no es posible constatar qué documentos fueron 

adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, si bien se observa 
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el nombre de los archivos adjuntos, no existe herramienta, marca 

o señal de cotejo de la empresa de correo postal que expidió el 

“certificado de comunicación electrónica”, con el que se pudiese 
corroborar el contenido de la misiva de requerimiento de pago y 

el “detalle de deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  
  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021; en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 16 de febrero de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 24 de marzo de 2023 (Fl. 10° - 

11° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 
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tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de BLUE FIRE GROUP S.A.S., de acuerdo con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: MARIA AURORA OCAMPO DE GARCIA 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de MARIA AURORA 

OCAMPO DE GARCIA, por la suma $2.484.697, correspondiente a los 
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aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$10.923.500 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 31 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2001-12/2013-06). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a MARIA 

AURORA OCAMPO DE GARCIA, mediante correo electrónico del 

31 de octubre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$2.484.697, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2011-12/2013-06)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $10.923.500; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 

aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.   
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Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de MARIA AURORA OCAMPO DE GARCIA, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-282 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: AG TECNICOS S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de AG TECNICOS S.A.S., 

por la suma $6.387.283, correspondiente a los aportes adeudados con 
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motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los 

trabajadores a su cargo, además de la suma $6.920.100 por concepto 

de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 31 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2017-05/2020-08). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

AG TECNICOS S.A.S., mediante correo electrónico del 31 de 

octubre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 05 de enero de 2023 (Fl. 10° - 
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13° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$6.387.283, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2017-05/2020-08)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $6.920.100; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
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aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de AG TECNICOS S.A.S., de acuerdo con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ALCIDES RAFAEL DIAZ 

MUÑOZ, por la suma $1.120.000, correspondiente a los aportes 
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adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $244.300 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 14 de febrero 

de 2023, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2022-06/2022-09). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a ALCIDES 

RAFAEL DIAZ MUÑOZ, mediante correo electrónico del 14 de 

febrero de 2023, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021; en tanto 

se considera que el título base de ejecución no puede ser dividido, 

ni mucho menos analizado parcialmente, por lo que debe ser 

estudiado de manera integral, entendiendo que el título ejecutivo 

obedece a la liquidación completada efectuada por la AFP.  
 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 14 de febrero de 2023 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 23 de marzo de 2023 (Fl. 10° - 

11° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de ALCIDES RAFAEL DIAZ MUÑOZ, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-284 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: MIGUEL ALFONSO URREA RODRIGUEZ 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de MIGUEL ALFONSO 

URREA RODRIGUEZ, por la suma $2.120.870, correspondiente a los 
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aportes adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad 

social en pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma 

$1.928.700 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 31 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2018-11/2020-02). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a MIGUEL 

ALFONSO URREA RODRIGUEZ, mediante correo electrónico del 

31 de octubre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 10 de enero de 2023 (Fl. 10° - 
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11° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$2.120.870, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2018-11/2020-02)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $1.928.700; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
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aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.    
 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de MIGUEL ALFONSO URREA RODRIGUEZ, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 



Expediente: 2023-284 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        MIGUEL ALFONSO URREA RODRIGUEZ 

 

  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 11 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-285 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: ESTRUCTURAS MUNIVE S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla.   

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra de ESTRUCTURAS MUNIVE 

S.A.S., por la suma $370.597, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $87.800 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 
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b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 
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principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 11 de 

noviembre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva 

del resumen de los empleados, al igual que la relación de los 

períodos adeudados (2022-04/2022-04). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a 
ESTRUCTURAS MUNIVE S.A.S., mediante correo electrónico del 

11 de noviembre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 11 de noviembre de 2022 y, en este caso, la liquidación que 

se pretende ejecutar se elaboró el 30 de enero de 2023 (Fl. 10° 



Expediente: 2023-285 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        ESTRUCTURAS MUNIVE S.A.S. 

 

  

 

- cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único contacto 

que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de 

la aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 
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que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de ESTRUCTURAS MUNIVE S.A.S., de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial   
El día de hoy, 11 abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-286 

Demandante: GUILLERMO GALINDO VARGAS  

Demandado: LA TABLE DE MICHEL S.A.S.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 Allegue el poder debidamente otorgado, ya que se evidencia que 

no fue aportado en debida forma el mandato con el que se 

pretende acreditar el derecho de postulación de MARÍA JOSÉ 

MENDOZA, miembro adscrito del Consultorio Jurídico de la 

Universidad Santo Tomás. Lo anterior, si se tiene en cuenta que el 

documento que se incorpora es un poder con nombres y firmas 
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que no cuenta con presentación personal, ni fue conferido 

mediante mensaje de datos, es decir, no satisface los 

presupuestos del art. 74 del CGP aplicable por remisión del art 145 

del CPT y SS, ni tampoco del art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 Dirija el poder al Juez designado y competente del presente 

proceso, toda vez que lo dirige al Juez Municipal de Pequeñas 

Causas y competencia múltiple. (art. 74 del C.G.P. aplicable por 

remisión del art. 145 del CPT y SS). 

 

 Adecue la demanda designando el juez competente para el 

presente proceso (art. 25-1 CPTSS). 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 
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Demandado:    C.I. SUNSHINE BOUQUET COLOMBIA S.A.S. 
 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 11 abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-287 
Demandante: FERNANDO RODRIGUEZ  
Demandado: C.I. SUNSHINE BOUQUET COLOMBIA S.A.S  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 Allegue el poder debidamente otorgado, ya que se evidencia que 

no fue aportado en debida forma el mandato con el que se 

pretende acreditar el derecho de postulación del doctor DANIEL 

ENRIQUE HERNANDEZ FRANCO. Lo anterior, si se tiene en cuenta 

que el documento que se incorpora es un poder con nombres y 

firmas que no cuenta con presentación personal, ni fue conferido 

mediante mensaje de datos, es decir, no satisface los 

presupuestos del art. 74 del CGP aplicable por remisión del art 145 

del CPT y SS, ni tampoco del art. 5 de la Ley 2213 de 2022 
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 Establezca de manera correcta las pretensiones de la demanda, 

indicando, el tipo de contrato (art. 25-6 CPTSS).  

 

 Por otro lado, aclare la pretensión primera condenatoria, ya que 

no es claro si la indemnización que se reclama es por despido sin 

justa causa o por la falta de pago de prestaciones sociales (Art. 64 

– 65 CST). 

 

 Razone en debida forma la cuantía indicando una suma 

específica que incluya la totalidad de las pretensiones, a efectos de 

establecer la competencia (art. 25-10 ibídem.).  

  

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada (art 6 Ley 2213 de 2022), 

indicando bajo la gravedad de juramento que el canal digital 

(correo electrónico), corresponde a la pasiva (art. 8 ibídem). Lo 

anterior, debido a que la constancia de remisión allegada al 

plenario, presenta la anotación de imposibilidad de entrega al 

destinatario, por cuanto el dominio de la cuenta no existe.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 



Expediente: 2023-288 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        PROVISIONES Y SUMINISTROS INDUSTRIALES S.A.S. 

 

  

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-288 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: PROVISIONES Y SUMINISTROS INDUSTRIALES S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra PROVISIONES Y 

SUMINISTROS INDUSTRIALES S.A.S., por la suma $4.145.933, 
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correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la afiliación al 

sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma $4.847.700 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 31 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2015-02/2022-08). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a la sociedad 

PROVISIONES Y SUMINISTROS INDUSTRIALES S.A.S., mediante 

correo electrónico del 31 de octubre de 2022, se acredita con 

una certificación de comunicación electrónica o “email certificado” 
expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar 

qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en 
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tanto, si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no 

existe herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de 

correo postal que expidió el “certificado de comunicación 
electrónica”, con el que se pudiese corroborar el contenido de la 
misiva de requerimiento de pago y el “detalle de deuda” 
supuestamente remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 20 de enero de 2023 (Fl. 10° - 
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12° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$4.145.933, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2015-02/2022-08)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $4.847.700; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
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aportes pensionales la suma de $4.465.933, siendo 

incongruentes los valores por concepto de capital,  adicional, en 

estos últimos no se liquidó valor alguno por concepto de intereses 

moratorios; lo que conduce, una vez más, a que el título que se 

pretende ejecutar no es claro, expreso, ni exigible.    
 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A., en contra de PROVISIONES Y SUMINISTROS 

INDUSTRIALES S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 
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SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  
RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-289 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: CAMILO ANDRES SERRANO LUNA  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra CAMILO ANDRES SERRANO 

LUNA, por la suma $2.474.208, correspondiente a los aportes 
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adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $4.284.500 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 



Expediente: 2023-289 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CAMILO ANDRES SERRANO LUNA 

 

  

 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 31 de octubre 

de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva del resumen 

de los empleados, al igual que la relación de los períodos 

adeudados (2015-09/2017-08). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido a CAMILO 

ANDRES SERRANO LUNA, mediante correo electrónico del 31 de 

octubre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 31 de octubre de 2022 y, en este caso, la liquidación que se 

pretende ejecutar se elaboró el 20 de enero de 2023 (Fl. 10° - 
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11° cuaderno 1. archivo 2); lo cual permite concluir que el único 

contacto que fue adosado al expediente resulta ser anterior a la 

elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es posible 

entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$2.474.208, por concepto de capital de cotizaciones pensionales 

por los períodos adeudados (2015-09/2017-08)  y por concepto 

de intereses moratorios la suma de $4.284.500; mientras en el 

requerimiento al igual que en el estado de cuenta aportado, se 

advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
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aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, no se 

liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; lo que 

conduce, una vez más, a que el título que se pretende ejecutar no 

es claro, expreso, ni exigible.    
 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de CAMILO ANDRES SERRANO LUNA, de 

acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 



Expediente: 2023-289 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        CAMILO ANDRES SERRANO LUNA 

 

  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-290 
Demandante:   BENJAMÍN TAPIERO RODRÍGUEZ 
Demandado:    TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-290 
Demandante:   BENJAMÍN TAPIERO RODRÍGUEZ 
Demandado:     TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE RECONOCE personería adjetiva a la doctora NANCY 

GONZÁLEZ CÁRDENAS identificada con C.C. 52.902.611 y T.P. 175.284, 

para que actúe como apoderada de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 

II. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del 

CPT y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días 

siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente 

sentido:   

 

 El hecho enlistado como Número 20° no pertenece a este acápite, 

toda vez pertenece al acápite de notificaciones, por lo que deberá 



Expediente: 2023-290 
Demandante:   BENJAMÍN TAPIERO RODRÍGUEZ 
Demandado:    TALENTO COMERCIALIZADORA S.A. 

suprimirlo. Asimismo evite dar apreciaciones de derecho. (art. 25-

7 CPTSS). 

 

 Establezca de manera correcta las pretensiones de la demanda, 

indicando cuáles son los valores específicos, a efectos de 

establecer la competencia. (arts. 25-6 CPTSS).  

 

 Razone en debida forma la cuantía indicando una suma específica 

que incluya la totalidad de las pretensiones, a efectos de 

establecer la competencia (art. 25-10 ibídem y 26-1 del C.G.P.) 

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 

 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  
 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-292 
Demandante: ANDRES FELIPE CASTAÑEDA BENITEZ 
Demandado: GRUPO ALIMENTARIS S.A.S. 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 25 abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 

Sírvase proveer.   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-292 

Demandante: ANDRES FELIPE CASTAÑEDA BENITEZ 

Demandado: GRUPO ALIMENTARIS S.A.S.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 Allegue el poder debidamente otorgado, ya que se evidencia que 

no fue aportado en debida forma el mandato con el que se 

pretende acreditar el derecho de postulación de YERIS NATALIA 

GARZÓN RONDÓN, miembro adscrito del Consultorio Jurídico de 

la Universidad Católica de Colombia. Lo anterior, si se tiene en 

cuenta que el documento que se incorpora es un poder con 



Expediente: 2023-292 
Demandante: ANDRES FELIPE CASTAÑEDA BENITEZ 
Demandado: GRUPO ALIMENTARIS S.A.S. 

nombres y firmas que no cuenta con presentación personal, ni fue 

conferido mediante mensaje de datos, es decir, no satisface los 

presupuestos del art. 74 del CGP aplicable por remisión del art 145 

del CPT y SS, ni tampoco del art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 Dirija el poder al Juez designado y competente del presente 

proceso, toda vez que lo dirige al Juez Laboral del circuito. (art. 74 

del C.G.P., aplicable por remisión del art. 145 del CPT y SS). 

 

 El hecho enlistado en el numeral 1° presenta varias situaciones 

fácticas que deberán individualizarse (art. 25-7 CPTSS).   

 

 En los hechos de la demanda indique el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, a efectos de establecer la competencia. (arts. 

25-7 y 5 CPTSS).  

 

 Allegue el Certificado de Existencia y representación Legal de la 

demandada a quien dirige la demanda (art. 26 – 4 CPTSS).  

 

 Declare bajo la gravedad de juramento, de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificar a la demandada. 

(Ley 2213 de 2022 art. 8).   

 

 Allegue la documental que acredite él envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte demandada conforme el artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

 Allegue la certificación que acredite que es miembro activo del 

consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia, de 

conformidad con el artículo 1 de la Ley 538 del 2000. 

 



Expediente: 2023-292 
Demandante: ANDRES FELIPE CASTAÑEDA BENITEZ 
Demandado: GRUPO ALIMENTARIS S.A.S. 

 

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-294 
Demandante:   MARY SOL RAMOS CARDENAS 
Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
 

Informe Secretarial   
El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-294 
Demandante:   MARY SOL RAMOS CARDENAS 
Demandado:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

II. SE RECONOCE personería adjetiva al doctor DAVID SANTIAGO 

TORRES MIGUEZ identificado con C.C. 1.001.326.409 miembro activo, 

adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, para que 

actúe como apoderado de la parte actora en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

I. SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 Declare bajo la gravedad de juramento, de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificar a la demandada. 



Expediente: 2023-294 
Demandante:   MARY SOL RAMOS CARDENAS 
Demandado:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
 

(Ley 2213 de 2022 art. 8).   Lo anterior, so pena de rechazo por no 

cumplir con los requisitos legales.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente:  2023-303 
Demandante:  LUCIA MARGARITA LUNA PRADA  
Demandada:   ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 17 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-303 
Demandante:  LUCIA MARGARITA LUNA PRADA 
Demandada:    ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
Recibidas las diligencias, se verificará si la controversia objeto de la 
presente Litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de 
Pequeñas Causas, conforme a las siguientes consideraciones: 
 
Como pretensiones, se solicita lo siguiente: 

 
“Declarativas:  

1. Que se declare que a mi representada le asiste derecho al pago 
de las mesadas pensionales de vejez correspondientes al periodo 
entre el 20 de mayo y el 30 de septiembre de 2022.  

Condena:  

1. Que se condene a la demandada al pago de las mesadas 
pensionales correspondientes al periodo 20 de mayo y el 30 de 
septiembre de 2022. 



Expediente:  2023-303 
Demandante:  LUCIA MARGARITA LUNA PRADA  
Demandada:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.     
 

2. Se condene a la demandada al pago de intereses moratorios. 

 (…)” 

Frente a la competencia, el artículo 13 del CPT, prevé:  
 

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De 
los asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, 
conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo 
disposición expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo 
conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los jueces del 
circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 

 
En tal sentido, se observa que las pretensiones formuladas por la parte 
actora, carecen de cuantía, ya que corresponderían a una obligación 
de hacer, pues van encaminadas a que se declare el reconocimiento y 
pago del retroactivo de la pensión de vejez, además, de los intereses 
moratorios. Por ello, el competente es el juez que pueda conocer de 
todas las pretensiones del demandante.  
 
Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo 
señalado, se concluye que este Juzgado no puede adjudicarse el 
conocimiento del presente proceso, por lo que, ordenará su envío a la 
autoridad judicial competente.  
 
Por último, es dable señalar que, las normas descritas son de carácter 
procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P., las normas procesales 
“Son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 
y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por 
los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley”. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de 
competencia en razón del asunto, de conformidad con el art. 13 del CPT 
en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.   
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina 
Judicial a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito 
de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  



Expediente:  2023-303 
Demandante:  LUCIA MARGARITA LUNA PRADA  
Demandada:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.     
 

 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  
 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-304 
Demandante:   MAURICIO CORREAL GAMBOA  
Demandado:     ROBERTO MARROQUÍN GRILLO  

Informe Secretarial   
El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-304 
Demandante:   MAURICIO CORREAL GAMBOA  
Demandado:      ROBERTO MARROQUÍN GRILLO  
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, por ser este el Juzgado 

competente para conocer de las mismas. 

 

SE INADMITE la demanda de conformidad con el artículo 28 del CPT 

y SS, para que la parte actora dentro de los cinco (05) días siguientes 

a la notificación de este auto, la subsane en el siguiente sentido:    

 

 Adecué la demanda designando el juez competente para el 

presente proceso (art. 25-1 CPTSS). 

 Allegue la documental que acredite el envió de la demanda y de 

sus anexos a la parte encartada, como lo ordena el artículo 6 Ley 

2213 de 2022. 

 



Expediente: 2023-304 
Demandante:   MAURICIO CORREAL GAMBOA  
Demandado:     ROBERTO MARROQUÍN GRILLO  

 Declare bajo gravedad de juramento de dónde obtuvo el correo 

electrónico indicado en la demanda para notificar al demandado. 

(Ley 2213 de 2022 art. 8).   

Lo anterior, so pena de rechazo por no cumplir con los requisitos legales.  

 

Recuérdese que el memorial de subsanación deberá ser remitido 

igualmente a la demandada. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 

siguiente micrositio web: 

 

  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-306 

Ejecutante:      COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       PROYECTO INGENIO S.A.S. 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-306 

Ejecutante:         COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:          PROYECTO INGENIO S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de PROYECTO INGENIO S.A.S., por la suma de 

$1.716.019, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores a su cargo, 

además de la suma de $716.700 por los intereses causados y que se llegaren a 

causar. 

 

Consideraciones. 

 



Expediente: 2023-306 

Ejecutante:      COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       PROYECTO INGENIO S.A.S. 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o 

de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 

por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.   



Expediente: 2023-306 

Ejecutante:      COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       PROYECTO INGENIO S.A.S. 

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 

solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 

a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 
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Ejecutante:      COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       PROYECTO INGENIO S.A.S. 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las 

administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada 

a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad 

esta última que se encontraba vigente para la calenda de los aportes que se 

pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13, los 

estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad 

Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 
verificará que las administradoras privadas hayan expedido en un 

plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha límite 

de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y 

para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 

deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 

1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 

el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 
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meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección 

Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 

de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas 

que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)”, dentro 

de los lapsos ya indicados establecidos en la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de (5) meses para iniciar a las acciones de cobro coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS 

S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, allega como documentales tendientes a 

constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad PROYECTO 

INGENIO S.A.S., por concepto de cotizaciones obligatorias e intereses de 

mora, fechada el 02 de septiembre de 2022.  

- Requerimiento de fecha 19 de mayo de 2022, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 19 de mayo de 2022 por valor de $1.716.019. 

- Estado de deudas por empleador (2017-09/2022-03) expedido el 19 de 

mayo de 2022.  
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- Guía de envío remitida a la dirección CL 68 No. 55 – 21 OF 203 

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento que se pretende presentar como título ejecutivo se contrae 

a la certificación expedida el 02 de septiembre de 2022 que reposa en 

el cuaderno 1. Archivo 2 folio 09 del expediente digital, en el que además 

se indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación anexa 

presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las diligencias, el 

Despacho establece que la misma, esto es, la liquidación no fue 

incorporada, por manera que no es posible establecer sobre qué periodos 

y sobre qué trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del archivo 

02 cuaderno 1, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata 

de un estado de deuda, no liquidación, que además tienen fecha de 

expedición del 19 de mayo de 2022, calenda anterior a la que se registra 

en la certificación que se pretende hacer valer como título ejecutivo –02 

de septiembre de 2022. 

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento 

a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 2016 siendo 

esta la normatividad que rige la controversia, que no, la Resolución 1702 

del 28 de diciembre de 2021.    
    

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como 
mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya indicados.    

    

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data del 19 de 

mayo de 2022 y, en este caso, la liquidación que se pretende ejecutar, 

se elaboró el 02 de septiembre de 2022 (Fl. 9 archivo 2. cuaderno 1); lo 
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cual permite concluir que el único contacto que fue adosado al expediente resulta 

ser anterior a la elaboración de la aludida liquidación, por manera que no 

es posible entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  

se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 

del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental 

allegada i) no se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara 

la deuda del empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad 

a la elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, 

se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no 

se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá 

negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra PROYECTO INGENIO 

S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de 

ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
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PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT.830.070.346-3, para que actúe en representación de 

COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Ahora bien, la parte actora, a través de demanda ejecutiva, pretende que se libre 

mandamiento de pago en contra de COMERCIALIZADORA E INVERSIONES 

GOMEZ S.A.S., por la suma de $1.951.946, correspondiente a los aportes 

adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en pensión 

de los trabajadores a su cargo, además de la suma de $209.400 por los 

intereses causados y que se llegaren a causar. 

 

Consideraciones. 
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Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento de pago 

solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que 

conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o 

que emane de una decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables requieren 

de demostración documental en la cual se advierta la satisfacción de las 

condiciones tanto formales como de fondo, establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos auténticos, 

que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o contratos del deudor o 

de su causante (títulos contractuales), o de una sentencia de condena proferida 

por el juez (títulos judiciales) 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor del 

ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y exigible 

y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de pagar 

una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un título 

ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer efectiva una 

obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el artículo 24 de la Ley 

100 de 1993 dispone que las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes deberán adelantar las acciones de cobro por razón del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador conforme a la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.   
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Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora al 

empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 

con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del artículo 24 

de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen 

solidario de prima media con prestación definida del sector privado y del 

régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando 

a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, 

la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178, facultó a las 

Administradoras del Sistema de la Protección Social a realizar acciones de cobro 

ante la mora en el pago de los aportes de sus afiliados; por tal razón la Unidad 



Expediente: 2023-307 

Ejecutante:      COLFONDOS S.A., PENSIONES Y CESANTIAS 

Ejecutado:       COMERCIALIZADORA E INVERSIONES GOMEZ S.A.S. 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social ha fijado unos estándares que deben cumplir las 

administradoras públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en principio se 

rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, la cual fue subrogada 

a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 2082 de 2016, normatividad 

esta última que se encontraba vigente para la calenda de los aportes que se 

pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

   

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 13, los 

estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema de Seguridad 

Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad 
verificará que las administradoras privadas hayan expedido en un 

plazo máximo de cuatro (4) meses contado ·a partir de la fecha límite 

de pago, la liquidación que preste mérito ejecutivo sin perjuicio de lo 

dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo subsistema. Y 

para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al 

deudor como mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar 

dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la constitución 

1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 

el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, 

de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico 

Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) 
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meses para dar inicio a las acciones de cobro coactivo o judicial, 

según el caso. (…)” 
 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso ejecutivo de 

cobro de los aportes en mora, las Administradoras del Sistema de Protección 

Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por el artículo 100 del CPTSS, en 

concordancia con el artículo 422 del CGP, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 

el Decreto 2633 de 1994; sino también con lo estipulado en la Resolución 2082 

de 2016, esto es:  

  

I. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones persuasivas 

que implican “(…) contactar al deudor como mínimo dos veces (…)”, dentro 

de los lapsos ya indicados establecidos en la Resolución No. 2082 de 2016.  

 

II. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un plazo máximo 

de (5) meses para iniciar a las acciones de cobro coactivo o judicial.   

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto, son necesarios para entender 

debidamente constituido el respectivo título ejecutivo complejo. 

 

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que COLFONDOS 

S.A., PENSIONES Y CESANTIAS, allega como documentales tendientes a 

constituir el título ejecutivo, los siguientes: 

 

- Certificación del total de la deuda contraída por la sociedad 

COMERCIALIZADORA E INVERSIONES GOMEZ S.A.S., por concepto de 

cotizaciones obligatorias e intereses de mora, fechada el 02 de 

septiembre de 2022.  

- Requerimiento de fecha 22 de junio de 2022, contentivo de la 

constitución en mora en el pago de las cotizaciones de pensiones 

obligatorias hasta el 22 de junio de 2022 por valor de $1.951.946. 
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- Estado de deudas por empleador (2020-02/2022-04) expedido el 22 de 

junio de 2022.  

- Guía de envío remitida a la dirección KRA 27 No. 26 – 63 SUR.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las siguientes 

circunstancias que impiden que se libre mandamiento el mandamiento de pago 

pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El documento que se pretende presentar como título ejecutivo se contrae 

a la certificación expedida el 02 de septiembre de 2022 que reposa en 

el cuaderno 1. Archivo 2 folio 09 del expediente digital, en el que además 

se indica que “La siguiente certificación junto con la liquidación anexa 

presta mérito ejecutivo”, sin embargo, revisadas las diligencias, el 

Despacho establece que la misma, esto es, la liquidación no fue 

incorporada, por manera que no es posible establecer sobre qué periodos 

y sobre qué trabajadores recae la deuda.  

 

Ello es así, en razón a que la instrumental que corre a folio 11 del archivo 02 

cuaderno 1, no puede cumplir dicho cometido, en la medida que se trata de un 

estado de deuda, no liquidación, que además tienen fecha de expedición del 22 

de junio de 2022, calenda anterior a la que se registra en la certificación que 

se pretende hacer valer como título ejecutivo –02 de septiembre de 2022. 

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio cumplimiento 

a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 2082 de 2016 siendo 

esta la normatividad que rige la controversia, que no, la Resolución 1702 

del 28 de diciembre de 2021.    
    

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las acciones 

persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar al deudor como 
mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya indicados.    

    

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias data del 22 de 

junio de 2022 y, en este caso, la liquidación que se pretende ejecutar se 
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elaboró el 02 de septiembre de 2022 (Fl. 9 archivo 2. cuaderno 1); lo cual 

permite concluir que el único contacto que fue adosado al expediente resulta ser 

anterior a la elaboración de la aludida liquidación, por manera que no es 

posible entender ese documento, como el primer contacto del que habla la 

resolución analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

Por lo anteriormente descrito, no se encuentra dentro del presente asunto que  

se  haya cumplido en su totalidad los parámetros que establece el artículo 100 

del C.P.T.S.S., en concordancia con el artículo 422 del C.G.P., así como con lo 

dispuesto en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993 y el Artículo 5º del 

Decreto reglamentario No. 2633 de 1994, pues se insiste que con la documental 

allegada i) no se encuentra determinada de manera fehaciente, expresa y clara 

la deuda del empleador moroso, y ii) no existe evidencia que con posterioridad 

a la elaboración de la liquidación que se pretende constituir como título ejecutivo, 

se haya contactado al deudor de conformidad con los criterios ya referidos, por 

lo que, la ausencia de alguno de los requisitos analizados permite colegir que no 

se integró en debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá 

negar el mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en COMERCIALIZADORA E 

INVERSIONES GOMEZ S.A.S., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin necesidad 

de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las anotaciones de 

ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
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El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el siguiente 

micrositio web: 

 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se 

incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-317 

Ejecutante:     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
          CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:      CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS ARMOS S.A.S 

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2023-317 

Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS ARMOS S.A.S. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido. 
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Ejecutante:     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
          CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:      CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS ARMOS S.A.S 

 

Ahora bien, la parte actora allega escrito en el cual solicita el retiro 

de la demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP, 

aplicable por remisión del artículo 145 del C.P.T., prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante 

podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a 

ninguno de los demandados. (…)“.  
 

Subrayas fuera de texto.  

 

Según lo anterior, al no haber auto que ordene la notificación del 

demandado que trabe la Litis, se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo 

expuesto. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación 

de esta providencia.  

 

TERCERO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97   

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos.  
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97


Expediente: 2023-317 

Ejecutante:     ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
          CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:      CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS ARMOS S.A.S 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO   

Juez  

 



Expediente: 2023-318 
Demandante: ÁNGELA PAOLA SABOGAL MANCIPE 
Demandada:  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN DEL BARRIO PERDOMO – 

COOPERDOMO 

JDP 

Informe Secretarial   
El día de hoy 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al Despacho. 
Sírvase proveer.     

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente:   2023-318 
Demandante:   ÁNGELA PAOLA SABOGAL MANCIPE 
Demandada:  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN DEL 

BARRIO PERDOMO – COOPERDOMO 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisado el expediente, procede el Despacho a verificar si la 

controversia objeto de la presente litis, es de conocimiento de los 

Juzgados Laborales de Pequeñas Causas, conforme a las siguientes 

consideraciones: 

 
Respecto de la cuantía, encontramos que el artículo 12 del CPT, dispone: 
 

“Artículo 12. Competencia por razón de cuantía. Los jueces 
laborales de Circuito conocen en única instancia los negocios cuya 
cuantía excedan del equivalente a veinte (20) veces el salario 
mínimo legal mensual vigente, y en primera instancia de todos los 
demás.  

(…) 

 



Expediente: 2023-318 
Demandante: ÁNGELA PAOLA SABOGAL MANCIPE 
Demandada:  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN DEL BARRIO PERDOMO – 

COOPERDOMO 

JDP 

Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 
donde existen, conocen en única instancia de los negocios de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a veinte (20) veces 
el salario mínimo legal mensual vigente.” 

En ese orden, se observa que las pretensiones están encaminadas a la 

condena y pago de las acreencias laborales, tales como vacaciones, 

cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios, salarios, 

indemnización del artículo 64 del CST e indemnización del artículo 65 del 

CST, entre otras, a favor de la demandante; para lo cual, luego de 

estudiadas las petitorias a la fecha de presentación de la demanda (art. 

26-1 CGP), arrojan el siguiente valor:   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para tal efecto, se tomó lo indicado por la actora en el acápite de 

pretensiones de la demanda.   

Bajo este escenario, de acuerdo a la situación fáctica y el marco 

normativo señalado, se encuentra que al superar las pretensiones de la 

demanda los 20 SMLMV1, este Juzgado carece de competencia por razón 

de la cuantía, al tenor de lo preceptuado por el artículo 12 del CST, por 

                                                           

1
 Equivalentes para el año 2023 a $23.200.000 

Sanción moratoria 

(art. 65 CST) 

 

$2.500.000 

 

Prestaciones sociales 
según el resumen de las 

pretensiones 

 

$121.641 

indemnización por 
despido sin justa causa 

(art. 64 CST) 

 

$20.666.664 

TOTAL $23.288.305 



Expediente: 2023-318 
Demandante: ÁNGELA PAOLA SABOGAL MANCIPE 
Demandada:  COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE EDUCACIÓN DEL BARRIO PERDOMO – 

COOPERDOMO 

JDP 

consiguiente, se ordenará el envío del expediente a la autoridad judicial 

competente. 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia en razón de la cuantía, de conformidad con lo señalado por 

el art. 12 del CPT en concordancia con el art. 90 del CGP, inc. 2. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina 

Judicial de Reparto, a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales 

de Circuito de Bogotá D.C., para lo de su cargo.   

 

TERCERO: DÉJENSE las respectivas constancias. 

 

CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 
publicados en el siguiente micrositio web: 

 
 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO 

Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/


Expediente: 2023-320 

Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        GESTIÓN & MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE INDUSTRIA S.A. 

 

  

 

Informe Secretarial 

El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-320 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: GESTIÓN & MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE 

INDUSTRIA S.A. 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE AVOCA el conocimiento de las presentes diligencias remitidas por el 

Juzgado Cuarto Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Barranquilla.  

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  
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Ejecutante:       ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado:        GESTIÓN & MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE INDUSTRIA S.A. 

 

  

 

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra GESTIÓN & 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE INDUSTRIA S.A., por la suma 

$610.728, correspondiente a los aportes adeudados con motivo de la 

afiliación al sistema de seguridad social en pensión de los trabajadores 

a su cargo, además de la suma $188.400 por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 
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contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 

y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 
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presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 

prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
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ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 

2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 
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realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
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III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  

 

Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 15 de 

noviembre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva 

del resumen de los empleados, al igual que la relación de los 

períodos adeudados (2021-11/2022-03). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido ala sociedad 

GESTIÓN & MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE INDUSTRIA S.A., 
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mediante correo electrónico del 15 de noviembre de 2022, se 

acredita con una certificación de comunicación electrónica o “email 
certificado” expedido por la empresa 4-72,  de la cual no es posible 

constatar qué documentos fueron adjuntados a ese mensaje de 

datos; en tanto, si bien se observa el nombre de los archivos 

adjuntos, no existe herramienta, marca o señal de cotejo de la 

empresa de correo postal que expidió el “certificado de 
comunicación electrónica”, con el que se pudiese corroborar el 
contenido de la misiva de requerimiento de pago y el “detalle de 
deuda” supuestamente remitidos a la parte pasiva.  
  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 
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Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 15 de noviembre de 2022 y, en este caso, la liquidación que 

se pretende ejecutar se elaboró el 01 de febrero de 2023 (Fl. 10° 

archivo 2); lo cual permite concluir que el único contacto que fue 

adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 
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con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de GESTIÓN & MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

DE INDUSTRIA S.A., de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 
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Informe Secretarial  
  
El día de hoy, 25 de abril de 2023, se ingresa el expediente al 
Despacho. Sírvase proveer 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-323 
Demandante:  AIDA MILENA ARDILA LEMOS 
Demandada:    ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –   

COLPENSIONES.     
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
 
Recibidas las diligencias, se verificará si la controversia objeto de la 
presente Litis, es de conocimiento de los Juzgados Laborales de 
Pequeñas Causas, conforme a las siguientes consideraciones: 
 
Como pretensiones, se solicita lo siguiente: 

 
“2. Pretensiones:  

2.1. Que se DECLARE que la señora AIDA MILENA ARDILA 
LEMOS, le asiste el derecho a que se le reconozca el 
RETROACTIVO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ, desde el día 
en que le fuera estructurada la misma, es decir desde el 23 de 
septiembre de 2020 hasta el 19 de marzo de 2021. 

2.2. Que se CONDENE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES al pago del RETROACTIVO 
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DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ a favor de mi representada, 
desde el día 23 de septiembre de 2020 hasta el 19 de marzo de 
2021. 

2.3. Que se CONDENE a la demandada al pago de los intereses 
moratorios sobre las mesadas pensionales, de conformidad con el 
artículo 141 de la ley 100 de 1993. 

2.4. Que en el evento que no se acceda a la pretensión de intereses 
moratorios, se CONDENE a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES a la 
INDEXACIÓN de las sumas reconocidas en la sentencia.  

(…)” 

Frente a la competencia, el artículo 13 del CPT, prevé:  
 

“ARTÍCULO 13. Competencia en asuntos sin cuantía. De 
los asuntos que no sean susceptibles de fijación de cuantía, 
conocerán en primera instancia los jueces del trabajo, salvo 
disposición expresa en contrario. 
 
En los lugares en donde no funcionen juzgados del trabajo 
conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los jueces del 
circuito en lo civil.” (Subraya fuera de texto) 

 
En tal sentido, se observa que las pretensiones formuladas por la parte 
actora, carecen de cuantía, ya que corresponderían a una obligación 
de hacer, pues van encaminadas a que se declare el reconocimiento y 
pago del retroactivo de la pensión de invalidez, además, de los intereses 
moratorios a favor de la demandante. Por ello, el competente es el juez 
que pueda conocer de todas las pretensiones del demandante.  
 
Así las cosas, de acuerdo a la situación fáctica y el marco normativo 
señalado, se concluye que este Juzgado no puede adjudicarse el 
conocimiento del presente proceso, por lo que, ordenará su envío a la 
autoridad judicial competente.  
 
Por último, es dable señalar que, las normas descritas son de carácter 
procesal y, conforme el artículo 13 del C.G.P., las normas procesales 
“Son de orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 
y en ningún caso podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por 
los funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley”. 
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En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de 
competencia en razón del asunto, de conformidad con el art. 13 del CPT 
en concordancia con el inc. 2 del art. 90 del CGP.   
 
SEGUNDO: Por Secretaría, ENVÍESE el expediente a la Oficina 
Judicial a fin de que sea remitido a los Juzgados Laborales de Circuito 
de Bogotá - Reparto, para lo de su cargo.  
 
TERCERO: Déjense las respectivas constancias.  
 
CUARTO: El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos 

publicados en el siguiente micrositio web: 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/97  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 

que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 

sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  

Juez 

 
 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 03 de mayo de 2023, se ingresa el expediente al 

Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente: 2023-330 

Ejecutante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Ejecutado: COLEGIO FRANCISCO I LTDA  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

SE RECONOCE personería a la sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S., 

identificada con NIT. 830.070.346-3, para que actúe en representación 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Ahora bien, la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., a través de demanda ejecutiva, pretende 

que se libre mandamiento de pago en contra COLEGIO FRANCISCO I 

LTDA, por la suma $11.266.998, correspondiente a los aportes 
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adeudados con motivo de la afiliación al sistema de seguridad social en 

pensión de los trabajadores a su cargo, además de la suma $9.560.900 

por concepto de intereses. 

 

Consideraciones. 

 

Procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar el mandamiento 

de pago solicitado de la siguiente manera:  

 

El artículo 100 del CPTSS, establece: 

 

“Art. 100. Procedimiento de la ejecución. Será exigible 

ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación de trabajo, que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme. (…)” 
 

Ahora bien, según el artículo 422 del CGP, las obligaciones ejecutables 

requieren de demostración documental en la cual se advierta la 

satisfacción de las condiciones tanto formales como de fondo, 

establecidas por el legislador.  

 

a) Las formales exigen que se trate de documento o documentos 

auténticos, que conformen unidad jurídica; que emanen de actos o 

contratos del deudor o de su causante (títulos contractuales), o de una 

sentencia de condena proferida por el juez (títulos judiciales). 

 

b) Las de fondo atañen a que en esos documentos aparezca a favor 

del ejecutante y a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa 
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y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética 

si se trata de pagar una suma de dinero. 

 

Así pues, para impetrar la acción ejecutiva es necesario que exista un 

título ejecutivo, que es el instrumento por medio del cual se busca hacer 

efectiva una obligación sobre cuya existencia no hay duda alguna. 

 

Tratándose del recaudo de aportes de pensión en mora, el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes deberán adelantar las 

acciones de cobro por razón del incumplimiento de las obligaciones del 

empleador conforme a la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional; para tal efecto, la liquidación elaborada por la administradora 

que determine el valor adeudado presta mérito ejecutivo.  

 

Esta disposición fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, así:  

 

“Artículo 2.- Del procedimiento para constituir en mora 

al empleador. Vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la 

entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993. 

 

Artículo 5.- Del cobro por vía ordinaria. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades 

administradoras del régimen solidario de prima media con 
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prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción 

de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos 

en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo 

previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 

disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 

procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito 

ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993.” 
 

De otra parte, se tiene que la Ley 1607 de 2012 en su artículo 178,  

facultó a las Administradoras del Sistema de la Protección Social a 

realizar acciones de cobro ante la mora en el pago de los aportes 

de sus afiliados; por tal razón la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

ha fijado unos estándares que deben cumplir las administradoras 

públicas y privadas de la protección social, en las acciones de 

seguimiento y cobro a los aportantes morosos; estándares que en 

principio se rigieron por la Resolución No. 444 del 28 de junio de 2013, 

la cual fue subrogada a partir del 01 de julio de 2017 por la Resolución 
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2082 de 2016, normatividad esta última que se encontraba vigente para 

la calenda de los aportes que se pretenden cobrar por la vía ejecutiva. 

 

Al respecto, la mencionada disposición consagra en sus artículos 11 al 

13, los estándares que deben cumplir las Administradoras del Sistema 

de Seguridad Social en aras de efectuar las acciones de cobro, de la 

siguiente manera: 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La 
Unidad verificará que las administradoras privadas hayan 

expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses contado a 

partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas 

legales aplicables al respectivo subsistema. Y para las 

administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el 

acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) 

meses. 

 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las 

Administradoras constituyan el título que presta mérito 

ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince 

(15) días calendario siguientes a la constitución o firmeza del 

título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de los 

treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) 

días calendario, de conformidad con los criterios que se 

definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 
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ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo 

anterior las administradoras contarán con un plazo 

máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones 

de cobro coactivo o judicial, según el caso. (…)” 
 

Se resalta por el Juzgado.  

 

Así las cosas, concluye el Despacho que, para iniciar con el proceso 

ejecutivo de cobro de los aportes en mora, las Administradoras del 

Sistema de Protección Social deben cumplir, no solo, con lo exigido por 

el artículo 100 del CPTSS, en concordancia con el artículo 422 del CGP, 

el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994; sino 

también con lo estipulado en la Resolución 2082 de 2016 -esta última 

cuando sea del caso-, a saber:  

 

I. Para las administradoras del sistema de protección social de 

carácter privada, la expedición en un plazo máximo de 4 meses 

contados a partir de la fecha límite de pago, de la liquidación que 

preste mérito ejecutivo. 

 

II. Una vez constituido el título, deben proceder a las acciones 

persuasivas que implican “(…) contactar al deudor como mínimo 
dos veces (…)”, dentro de los lapsos precitados.  
 

III. Vencido el plazo anterior las administradoras contarán con un 

plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial.  
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Los anteriores requerimientos en su conjunto son necesarios para 

entender debidamente constituido el respectivo título ejecutivo 

complejo. 

  

Caso concreto. 

 

Verificada la documental aportada al plenario, se encuentra que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., allega como documentales tendientes a constituir el 

título ejecutivo, los siguientes:  

 

 Requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión 

pendientes de pago, en el que se señala que fue enviado a la 

ejecutada mediante correo electrónico adiado el 29 de 

septiembre de 2022, junto con el detalle de la deuda, contentiva 

del resumen de los empleados, al igual que la relación de los 

períodos adeudados (2017-02/2022-03). 

 Certificado de comunicación electrónica expedido por la empresa 

472.  

 

Descendiendo al caso en concreto, encuentra este Despacho las 

siguientes circunstancias que impiden que se libre el mandamiento de 

pago pretendido por la parte ejecutante. 

 

1. El requerimiento que “presuntamente” fue remitido al COLEGIO 

FRANCISCO I LTDA, mediante correo electrónico del 29 de 

septiembre de 2022, se acredita con una certificación de 

comunicación electrónica o “email certificado” expedido por la 

empresa 4-72,  de la cual no es posible constatar qué 

documentos fueron adjuntados a ese mensaje de datos; en tanto, 
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si bien se observa el nombre de los archivos adjuntos, no existe 

herramienta, marca o señal de cotejo de la empresa de correo 

postal que expidió el “certificado de comunicación electrónica”, 
con el que se pudiese corroborar el contenido de la misiva de 

requerimiento de pago y el “detalle de deuda” supuestamente 
remitidos a la parte pasiva.  

  

En ese orden de ideas, al no cumplir el requerimiento con el cual se 

pretendía constituir en mora al empleador, la finalidad señalada en la 

norma atrás referenciada, que no es otra que el destinatario conozca del 

mismo, así como de los anexos correspondientes, para que como 

consecuencia de ello se pronuncie dentro del plazo fijado en el decreto 

en mención, o guarde silencio; el despacho no puede determinar la fecha 

para iniciar a contabilizar el precitado plazo de 15 días, lo cual afecta el 

requisito de exigibilidad que debe cumplir el documento para ser 

considerado título ejecutivo.   

 

2. El Juzgado observa que, la sociedad ejecutante tampoco dio 

cumplimiento a las diligencias y actos estipulados en la Resolución 

2082 de 2016 siendo esta la normatividad que rige la controversia, 

que no, la Resolución 1702 del 28 de diciembre de 2021.  

 

Corolario lo anterior, la ejecutante no cumplió lo relacionado a las 

acciones persuasivas de que trata el artículo 12, esto es, “(…) contactar 
al deudor como mínimo dos veces (…)” dentro de los lapsos ya 

indicados. 

 

Al punto, nótese que el requerimiento que obra en las diligencias, data 

del 29 de septiembre de 2022 y, en este caso, la liquidación que 

se pretende ejecutar se elaboró el 16 de marzo de 2023 (Fl. 10° 
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- 15° archivo 2); lo cual permite concluir que el único contacto que fue 

adosado al expediente resulta ser anterior a la elaboración de la 

aludida liquidación, por manera que no es posible entender ese 

documento, como el primer contacto del que habla la resolución 

analizada.  

  

La misma conclusión se predica frente al segundo contacto, dado que el 

informativo aparece huérfano sobre este particular aspecto. 

 

3. De otro lado, si bien en el escrito demandatorio se señala que, se 

está en presencia de una cartera de difícil recuperación ante el 

riesgo de incobrabilidad, razón por la cual se omitieron las acciones 

persuasivas previstas en la Resolución 2082 de 2016, aplicable 

para el presente caso; para el despacho, tal presupuesto no se 

encuentra probado en el expediente en los términos de la norma 

en cita, porque en el proceso no obra la manifestación expresa 

elevada por el aportante, situación que no es posible derivar, 

prima facie, de la mora en que incurrió este; aunado a que en el 

fondo ejecutante tampoco acreditó las demás situaciones 

contenidas en capítulo III numeral 3 de la mentada resolución. 

 

4. Sumado a lo anterior, se aprecia que existe una inconsistencia 

entre la información plasmada en el estado de cuenta, y el título 

ejecutivo. Nótese como los valores que se indican en el título 

ejecutivo, adeuda la ejecutada, ascienden a la suma de 

$11.266.990, por concepto de capital de cotizaciones 

pensionales por los períodos adeudados (2017-02/2022-03)  y 

por concepto de intereses moratorios la suma de $9.560.900; 

mientras en el requerimiento al igual que en el estado de cuenta 

aportado, se advierte que el empleador adeuda por concepto de 
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capital de aportes pensionales la suma ya indicada, sin embargo, 

no se liquidó valor alguno por concepto de intereses moratorios; 

lo que conduce, una vez más, a que el título que se pretende 

ejecutar no es claro, expreso, ni exigible.    
 

Todo lo anterior permite concluir que, no se cumple la totalidad de 

parámetros establecidos en el artículo 100 del C.P.T.S.S., en 

concordancia con el artículo 422 del C.G.P., en los artículos 22 a 24 de 

la Ley 100 de 1993, en el Artículo 5º del Decreto reglamentario No. 2633 

de 1994 y, lo dispuesto en la Resolución 2082 de 2016; pues se insiste, 

con la documental allegada no es posible inferir que la ejecutada i) haya 

tenido pleno conocimiento de los montos adeudados al igual que los 

anexos remitidos, ii) que contó con el término para resarcir la obligación 

o presentar  manifestación alguna sobre esta y, iii) no existe evidencia 

que con posterioridad a la elaboración de la liquidación que se pretende 

constituir como título ejecutivo, se haya contactado al deudor de 

conformidad con los criterios ya referidos, por lo que, la ausencia de 

alguno de los requisitos analizados permite colegir que no se integró en 

debida forma el título ejecutivo, razón por la cual se dispondrá negar el 

mandamiento de pago solicitado por la parte ejecutante. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone: 

PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO impetrado por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS - 

PORVENIR S.A. en contra de COLEGIO FRANCISCO I LTDA, de acuerdo 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE al interesado el original y sus anexos, sin 

necesidad de desglose. Una vez ejecutoriado este proveído, y hechas las 

anotaciones de ley, ARCHÍVESE el expediente. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda 
que se incorpore, a esta sede judicial y simultáneamente, a los demás 
sujetos. 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el 
siguiente micrositio web: 
 

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/97  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  

RUBÉN RODRÍGUEZ CHAPARRO  
Juez 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/97
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